






















































XXIII 

complementa la información, analítica, con el informe de la ejecución 

presupuestaria del 10. de enero al 31 de diciembre de 1997 y con el 

informe de la auditoría externa, para el mismo período. 

El detalle del análisis y sus resultados, se encuentra en el capítulo 3. 
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PARA UN CONCEPTO DE MODERNIZACION 

DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR. 

1.1.- Empresa pública y privada. 

Los conocimientos en Administración de Empresas, pueden ser 

aplicados a empresas públicas o privadas. Y en el campo de las 

empresas públicas, a aquellas que son autónomas. 

La diferencia consiste en que las empresas privadas, orientan su 

funcionamiento por el afán de lucro, o es el componente indispensable, 

aún en el marco de las modernas corrientes mercadológicas de servicio 

al cliente. 

En las empresas públicas, la función primordial es el servicio social, 

aunque algunas de ellas, funcionen con la perspectiva de la ganancia. 
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Lo que es prioritario en el sector privado (la ganancia) y lo que es 

secundario (el servicio social) se invierten cuando se examina el sector 

público: trabaja en actividades que no generan ganancia y tiene como 

objetivo principal el servicio social y supeditadamente la obtención de 

beneficios. Pero esto no significa que las empresas públicas, por no 

tener un propósito de lucro, tengan forzosamente que ser irrentables; 

la UES, puede ser una empresa pública, educativa, rentable, sin que 

ello signifique que persiga el lucro, pues los excedentes que obtenga 

los puede reinvertir en la ampliación de su función social. 

1.2.- Contexto político y empresarial: acuerdos de paz y 

globalización. 

La dimensión política, siempre afecta la dimensión empresarial. Pero 

los afecta de manera diferente, dependiendo del tipo de empresa: 

privada o pública. 
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En el primer caso la incidencia de lo político en lo administrativo, es 

generalmente indirecta y es directa en el caso de las empresas 

públicas. 

La UES es un peculiar caso en el que la dimensión política incide con 

cierta profundidad en su desempeño administrativo. 1 A lo largo de su 

historia2
, desde su fundación el 16 de febrero de 1841, la UES, ha sido, 

en general, un espacio abierto a todas las formas de pensamiento 

científico, aunque en ciertos períodos, ha existido un proceso de 

ideologización, pro-gubernamental o anti-gubernamental, del 

pensamiento académico y se ha ocasionado, con el concurso de otros 

factores del entorno político, un involucramiento más profundo de la 

Institución en la dinámica política. 

1 lo "político" , en su aspecto partidario y estatal, ha sido determinante en el desarrollo de 
la UES, y como tal, ha sido fuente de potencialidades y debilidades para la UES, lo que 
sería objeto de estudio de la Sociología Y la Ciencia Política. Elementos como "Intereses 
Individuales, de grupo, de partido, de la ilstltuclón", "correlación de fuerzas", 
"organización gremial, organizacoo política y organización ilstitucional", "ideología y 
ciencia", "Intereses de clase social e Intereses académicos", "política de partido y política 
de la institución", "ilfluencla de la derecha e inflJencia de la izquierda", "ciencía, 
empresariado y proletariado", entre otros, han formado y fonnan parte del contexto en el 
que se deben resolver las contradicciones admlntstratlvas y financieras en la UES. 
2 Durán, Miguel Angel, HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 1841-
1930, Editorial Universitaria, San Salvador, 1975. Prinera edición: 1941. 
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Por lo anterior, al examinar las perspectivas del proceso de 

modernización de la UES, es necesario establecer ciertas relaciones 

entre la dimensión política y la empresarial, al menos para que se 

infieran los límites del enfoque. 

Desde la dimensión histórica reciente, dos fenómenos afectan el 

desarrollo empresarial público de la UES: el proceso de paz y la 

globalización. 

Después de una década, la del 80, de conflicto bélico generalizado en 

El Salvador, en el que de una u otra manera, directa e indirectamente, 

se vió involucrada la UES, se firmaron los Acuerdos de Paz, en México, 

en 1992. 

Se inició un nuevo período tanto para la Nación, como para la UES. En 

este caso, se desplazó la incidencia en su funcionamiento, de la 

dimensión política a la académica. 
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La firma de los Acuerdos de Paz, se ha entrelazado con el proceso de 

desarrollo del mercado mundial, conceptual izado como globalización. 

El proceso de globalización implica el funcionamiento interdependiente 

de las economías, las Capitalistas entre sí, pero también el intercambio 

mercantil con las Socialistas, que han quedado, luego de la disolución 

del Sistema Socialista. 

La globalización tiene una serie de dimensiones: tecnológicas, 

empresariales, económicas, políticas3
• En lo atingente a las empresas 

públicas, el impacto inmediato de la globalización corre por dos 

procesos: 

a) el impacto de la revolución científico-técnica, especialmente en el 

desarrollo de las computadoras personales, que a mediados de la 

década del 80, hacen innecesaria la mano de obra burocrática en 

extensos segmentos administrativos del sector público Y, 

b) desde el punto de vista político, la globalización implicó la adopción 

de mecanismos, modelos y aún el sistema de economía de mercado 

j}} 
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en economías planificadas, y la disolución del Socialismo como 

sistema económico mundial. 

El entronizamiento de mecanismos, modelos y sistemas de economías 

de mercado, en estas condiciones conlleva un proceso de adaptación 

de las empresas públicas que las han impelido a replantearse 

procedimientos de uso eficiente y eficaz de recursos y de privatización 

de ciertas actividades, anteriormente restringidas al Estado. 

La globalización genera una tendencia hacia la información abierta, a 

presupuestos por áreas de gestión en las empresas e instituciones y a 

la descentralización y esto tiene una especial repercusión en 

Instituciones como la UES. 

~ Hemández, carlos Evaristo, "NoTAs PARA uNOONcErn ~EG~OBAU-ZAcr-ON", 
en PROYECOON UNIVERSITARIA, Revista de la Se<:retaría de Docencia, 
Investigación, Postgrado y Proyección Social, UES, Año U, noviembre de 1997, No. 4. 



El desarrollo de las comunicaciones, un componente central del 

proceso de globalización, tiene repercusiones contradictorias pero 

complementarias: es cierto que la tecnología moderna en las 

comunicaciones posibilita el aislamiento de estudiantes, profesores y 

administrativos, que trabajan en relación directa con una computadora 

personal, pero al mismo tiempo una mayor interconexión, a través de 

internet o intranet, ya sea al interior de la misma UES, o con otras 

entidades universitarias, nacionales e internacionales. 

Es posible que en el futuro se tenga más comunicación con entidades 

externas y menos con entidades internas, en ciertos casos. Los 

procesos manuales, forzosamente, en la mayoría de los casos, deben 

abrirle paso a los procesos computarizados.4 

Esta es una realidad que tiene a su base la revolución científico-

técnica. 

Hasta principios de la década del 60, la UES fué la única Universidad 

en El Salvador. A mediados de la década del 60 se aprobó la Ley de 

J El nivel de Infonnación y conocimientos que en el mundo actual se pone a disposicIÓn de 
cada persona, tiene a hacerla más independiente; Inck.Jso, en algunas Universidades, los 
pagos de cuotas y la InscripcIÓn de asignaturas, puede realizarse por Internet. 
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Universidades Privadas y luego, inició su funcionamiento la Universidad 

Centroamericana "José Simeón Cañas" (UCA). 

La década del 70, en la dimensión política nacional, se caracterizó por 

un proceso de agudización de contradicciones políticas y sociales que 

culminó con el Golpe de Estado de octubre de 1979. 

La UES fué intervenida militarmente en 1972 y ocupada para-

militarmente hasta 1976 y fué nuevamente ocupada militarmente en 

1980, cuando su campus fué cerrado por varios años obligándola a 

funcionar en locales alquilados, "en el exilio" y también fué intervenida 

militarmente, una vez más, en 19895
• 

5 Mejía Méndez, René Maurlclo, "El Funcionamiento de la Universidad Bajo 
Condiciones de Guerra y Persecución", en LA UNIVERSIDAD, Año CXV, No. 1, 
Julio-agosto de 1990."EI 26 de Julio de 1980, la Universidad es desplazada de su campus 
( ... ) el 26 de octubre es atacado a balazos el Rector, Ingeniero Felix Antonio Ulloa, quien 
fallece un día después ( ... ) la poblacIÓn estudiantil disminuyó de 28,000 alumnos en 1980 
a 6,000 en 1982 ( ... ) funcionó como UNIVERSIDAD EN EL EXlUO, hasta recuperar su 
campus el 22 de mayo de 1984 ( ... ) Desde un año antes del 11 de noviembre de 1989, el 
gobierno había Impuesto al campus un cerco militar ( ... ) se acusaba a la Universidad de 
ser el santuario de la subversIÓn y de facilitar la acción annada de los comandos urbanos 
de la capital ( ... )" p.p. 57 Y 58. 
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Naturalmente que todos estos acontecimientos histórico-políticos, han 

incidido en el funcionamiento administrativo de la Institución, 

agregándose el hecho de que, en la década del 80, proliferaron, con el 

cierre de la UES, las Universidades privadas, a tal grado que, a finales 

de la década del 80, ya se contaban por más de tres decenas. 

En la actualidad, la UES, cuenta con una estructura altamente 

centralizada, prácticamente un residuo del funcionamiento de cuando 

era la única Universidad del país; una estructura, que si bien fué 

adecuada y potencial izó su desarrollo en determinados momentos 

históricos, existen indicadores, de que se constituye en un obstáculo 

para elevar su competitividad académica y científica en las actuales 

circunstancias. 

La estructura centralizada de la UES, administra cerca de 30 mil 

estudiantes, 1,500 empleados administrativos y 1,500 docentes. Tiene 

12 Facultades, 9 de ellas ubicadas en San Salvador y el resto, las 

Facultades Multidisciplinarias, que antes eran los Centros Regionales 

de Oriente, Occidente y el Para central. 



1.3.- Un concepto de modernización en la UES. 

La modernización es un proceso inherente a la globalización y 

ésta es un proceso real de desenvolvimiento del mercado 

mundial. 

Naturalmente que la globalización conlleva aspectos negativos6
, pero 

tiene también aspectos positivos en cuanto a la revolución de las 

fuerzas productivas, que en la dimensión modernizadora implica 

descentralización, la transformación tecnológica, administrativa, 

económica, política y social de personas, empresas, instituciones del 

Estado, sustentada, se insiste, por el desarrollo de las fuerzas 

productivas. 

6 Son consustanciales al crecimiento de la ecooomía capitalista los fenómeoos de le 
inflación y el desempleo, Que se atenúan cíclicamente, en diferentes intensidades, 
relacionadas con el manejo de la política monetaria y la fiscal. Véase Dombush Rudiger y 
Stanley Fisher, MACROECONOMIA, McGraw HiII, México, 1996. La economía capitalista 
revoluciona las fuerzas productivas, impulsa el crecimiento de la prooucción y el 
intercambio mercantil nacional y mundial, mejora constantemente la tecnología 
desarrollando la composición orgánica del capital (cJv) y diferenciando las mercancías pero 
al hacerlo, genera desempleo, tendencia al monopolio, diferenciación agraria: 
proletarizadón del campesino, reducdón de la pobladón agrícola y crecimiento de la 
población industrial, empobrecimiento de amplios sectores de la población, crisis 
económicas recurrentes nadonales e internacionales y ello genera condiciones para la 
revolución política. Véase Lenin, A PROPOSITO DEL LLAMADO PROBLEMA DE LOS 
MERCADOS, Siglo XXI Editores, México, 1974 (?). Primera edición: 1897 y también, 
Lenin, EL DESARROLLO DEL CAPITAUSMO EN RUS~ PROCESO DE FORMAOON 
DE UN MERCADO INTERIOR PARA LA GRAN INDUSTRIA, Editorial Progreso, 
Moscú, 1977 (7). Primera edición: 1899. 
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La modernizaciÓn de la UES, puede ser entendida como el 

proceso de transformación tecnológica, académica y científica, 

admlnistratiYa_y~iurídica Dara~a_decuarseal_contexto _mundial 

de la globalizaciÓn, Que se expresa en la tendencia hacia la 

descentralizaciÓn de las funciones administrativas, 

académicas y de investigaciÓn. 

Examinando con cierto detenimiento la anterior afirmación, se podrían 

hacer las consideraciones siguientes: 

• Transformación tecnológica. 

Ya se dejó apuntado antes, que uno de los elementos de la revolución 

científico-técnica, que tiene un impacto directo en la unificación 

globalizada de las sociedades, es el desarrollo de las computadoras y 

las comunicaciones.7 

1 "Estamos trabajando en crear un software para el comercio electrónico. Además estamos 
desarrollando productos relacionados con las redes inalámbricas, como dispositivos para 
"áreas amplias" -teléfonos celulares y beepeers- y en unos meses lanzaremos 
productos compubtdonales para las universidades, en las que uno puede usar 
una pe portátil o unas miquinas tableta para poder conectarse onllne 
dondequiera que esté,., "El Comercio Electrónico, Según BiII Gate5", FORTUNE 
AMERlCAS, 12 de abril de 1999, p. 14. 
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En la UES, por ejemplo, el hecho de que no se tenga sistematizado, 

unificado y operando, un registro y control financiero computarizado, 

constituye un profundo y considerable atraso y falta de modernización. 

Esta falla, no posibilita, entre otras limitaciones más profundas y 

perjudiciales la realización inmediata (tal como se efectúa en la 

mayoría de empresas que manejan volúmenes de fondos similares a 

los que administra la UES) del control contable, conciliaciones 

bancarias, y la coherencia entre los informes financieros de tesorería y 

contabi lidad. 

Este proceso de transformación tecnológica, de computarización de los 

sistemas de información y control financiero se desarrolla lentamente y 

por inercia; y más bien, porque corresponde a situaciones reales. Se 

refleja en la UES, en acciones conscientes o inconscientes, voluntarias 

y no voluntarias que frenan o potencializan la delegación de autoridad 

y responsabilidad y el proceso de descentralización. Se dice, consciente 

o inconscientemente porque en la UES, y este es el problema, no 

pueden observarse medidas sistemáticas institucionales para 

modernizar, introduciendo sistemas de control financiero 
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computarizado, descentralizando y fiscalizando con la moderna 

tecnología, a la Institución. 

La falta de sistemas adecuados de servicio computarizado al docente y 

al estudiante, limita la e inserción de la UES en el contexto 

universitario mundial y nacional. Se obstaculiza el accionar 

administrativo de Facultades, la inscripción de los estudiantes y se 

ponen "camisas de fuerza" para contribuir desde la perspectiva 

académica y científico-técnica a que el país, modernice formas de 

atención de los problemas económicos y sociales de los sectores más 

necesitados y se inserte más profunda y competitivamente en el 

mercado mundial. 

En el proceso de transformación tecnológica de la UES, se observan 

medidas aisladas y limitadas, sin proyección. Y en gran cantidad de 

casos, el uso de las computadoras, es mas bien un recurso cosmético. 

• Transformación académica y científica. 

Los sistemas de enseñanza, se han transformado aceleradamente en el 

período reciente. Incluso las llamadas "teleconferencias", que se 
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intentaron institucionalizar con el apoyo del Consejo Superior 

Universitario Centroamericano (CSUCA) , en la primera mitad de la 

década del 90, han quedado, a finales de la misma década, 

desactualizadas, ante el avance vertiginoso de las comunicaciones y de 

la Internet. 

A finales del siglo XX, se tendrá una Universidad virtual, en donde los 

estudiantes podrán recibir las clases de los más connotados profesores 

a nivel mundial. 

La formación académica, tendrá que ser más universal, globalizada. El 

profesional tiene que conocer los problemas mundiales, que afectan a 

su propia disciplina, debido a que el mundo globalizado interrelaciona 

los fenómenos de manera concreta y abstracta; y al mismo tiempo, 

aplicar de manera cada vez más específica sus conocimientos 

profesionales, pues la universalización de la ciencia y la técnica, 

posibilitan el enfoque y la resolución más precisa y específica de los 

problemas nacionales; a su vez, con el aporte específico, pero al 

mismo tiempo más socializado por la revolución de las comunicaciones, 

los conocimientos aplicados, se colectivizan más ágilmente y se abren 
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más posibilidades de contribución al pensamiento y la tecnología 

universal, global. 

La modernización académica, pedagógica y didáctica, en contenidos 

programáticos y pensums de materias, tendrá que incorporar estas 

transformaciones, en cada Facultad. 

En todas las dimensiones de la vida y del mundo actual, tiene una 

creciente presencia el conocimiento científico. El desarrollo del 

instrumental científico, las bases de datos, las comunicaciones, el 

intercambio mundial de experiencias para el estudio de la naturaleza, 

la sociedad y el pensamiento, facilitan y popularizan la aplicación de la 

ciencia y la tecnología en muchas ramas de la actividad humana. 

El ser humano moderno, tiene, en la actualidad, niños (as) con una 

información similar a la de un sabio en la edad media. 

El desarrollo de los conocimientos ha transformado las bases· mismas 

de la competencia empresarial, nacional e internacional: cada día 

resulta menos competitivo, y por ende más caro producir, con una 

mano de obra atrasada cultural mente. La preparación competitiva de 

la mano de obra, pasa en la actualidad, por el desarrollo de sus 

conocimientos. 
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y la necesidad de poseer y aplicar actualizados conocimientos en la 

resolución de los problemas concretos, es más acentuada en la 

formación profeSional universitaria. 

Las técnicas de producción, distribución y consumo, la ecología, la 

sociedad, se ven más intensamente relacionadas con el quehacer 

científico. Hasta en la producción de hortalizas, por ejemplo, para el 

consumo masivo, en invernaderos, tal como se realiza en ciertos países 

con la tendencia a generalizarse, es inconcebible sin el concurso de 

una variada gama de científicos. 

Es un ineludible papel de la UES, el producir conocimiento científico y 

tecnología, a través de la investigación. En todos los ámbitos de la vida 

nacional, se necesita la orientación científica y la innovación 

tecnológica, para contribuir a que el país tenga un papel relevante en 

la intereactuante economía mundial. 

Sin los horizontes que abre la ciencia y la tecnología, es difícil, si no 

imposible, que el país eleve sus niveles de atención a problemas 

sociales y aporte a un mayor desarrollo nacional que se vincule al 

desarrollo internacional. 
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Las Facultades Multidisciplinarias, por ejemplo, necesitan más 

independencia para desarrollarse con aplicaciones específicas de la 

ciencia a sus propias realidades regionales (para las ciudades 

fronterizas, por ejemplo, ya se ha solicitado la apertura de una 

Licenciatura en Aduanas) y reformar sus planes y programas de 

estudio, accediendo con facilidad a modernas concepciones y técnicas, 

pedagógicas y didácticas, en sus sistemas de enseñanza, a nivel 

internacional, con Intemet, sin necesidad de "pasar por la sede 

central", tal como sucede en la actualidad, en la que hasta para pagar 

la energía eléctrica, se realizan, en muchos casos, los trámites en la 

sede central. 

Es evidente la necesidad de creación de Institutos de Investigación 

Científica y Tecnológica, para aplicar, de manera especializada el 

conocimiento universal en la resolución de los problemas nacionales. 
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• Transformación administrativa y jurídica. 

La Revolución Científico Técnica, que, como se sabe, tiene un hito en 

el descubrimiento y generalización, a mediados del siglo XX del 

computador personal, ha ocasionado dos impactos profundos en el 

sector público: extensos segmentos de la burocracia estatal, se 

vuelven innecesarios, y existe una tendencia a la descentralización. 

Dígase, a manera de ejemplo, que la labor que antes desarrollaba, una 

unidad de archivo, con 10 personas, la puede desarrollar, en la 

actualidad, una persona calificada con un adecuado computador 

personal intercomunicado de manera inmediata, más eficiente, que 

hace innecesario, incluso, al mensajero tradicional, al menos para 

estas comunicaciones. 

La tendencia a la descentralización proviene del hecho general de que 

el crecimiento de la población y por lo tanto el manejo de "papeles" 

relacionados con ella, se vuelven compendiosos e inmanejables si 

estan centralizados. Es de imaginarse, los problemas administrativos 

que se ocasionarían, si el crecimiento vegetativo de la población 

estudiantil en la UES, llega a 100 mil estudiantes el año 2010, y se 
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atienden, centralizadamente y concentrándolos a todos en el campus, 

para que compren su solicitud y realicen todos los trámites 

personalmente. 

Pero también la tendencia a la descentralización proviene del hecho de 

que la labor de control, y seguimiento de actividades, es más 

profunda y cotidiana, debido al avance en las comunicaciones. 

La transformación real, que se produce en el mundo actual, 

globalizado, en las dimensiones antes dichas (tecnológica, académica y 

científica), presiona para que exista, como corresponde a este tipo de 

transformaciones, un proceso de democratización del conocimiento, a 

través de la información y la correspondiente transparencia y la 

descentralización en todo sentido: administrativo, financiero, docente y 

de investigación. 

En el mundo globalizado, es una necesidad imprescindible y podría 

decirse, el punto de partida de la modernización, la automación, de la 

planificación, organización, dirección, ejecución y control y en el caso 

de la UES, de las funciones formación de profesionales (sistema de 

administración académica), de contribución de la UES a la resolución 

de los problemas nacionales (investigación científica, desarrollo 
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tecnológico, proyección social), de fuentes y usos de fondos 

financieros, de intercambio de servicios educativos, de administración 

del personal docente, administrativo, de funcionarios y de estudiantes. 

El proceso de automación, conlleva, a su vez, una apremiante 

necesidad la creación de un sistema informático, seguro, confiable, no 

atomizado y asistemático e incoherente, como el que se tiene en la 

actualidad. En estos tiempos, la comunicación posibilita en muchas 

universidades, la inscripción, desde el domicilio, incluso, de 

asignaturas, los pagos de las mensualidades, el control cotidiano y 

exacto de la existencia de los fondos asignados por el gobierno y los 

provenientes de recursos propios, patrimonio e inventarios. 

En el sector gubernamental salvadoreño, seguramente, por influencia 

modernizadora mundial, se ha percibido esta situación de tendencia 

real a la descentralización y se ha reflejado en la forma jurídica de la 

Ley Orgánica de AdministraCión Rnanciera del Estado, conocida como 

Ley del Sistema de Administración Financiera Integrada (SAFI), en 

vigencia desde 1995. 



La característica básica de la Ley SAFI, es la "centralización normativa 

y la descentralización operativa" (articulo 11). La centralización 

normativa le compete al Ministerio de Hacienda y la descentralización 

operativa implica que la responsabilidad de las operaciones financieras 

en el proceso administrativo las tienen las entidades ejecutoras del 

presupuesto. 

Las Unidades Financieras Institucionales (UFI), adscritas a las unidades 

ejecutoras, son las encargadas de velar y asesorar en el cumplimiento 

de las disposiciones de la Ley. "El proceso administrativo financiero de 

las UFIS se considera como el desarrollo de diferentes etapas sucesivas 

y concurrentes comprendidas en lo que se conoce como "ciclo 

presupuestario" el cual consta de veintisiete meses comenzando con la 

formulación del proyecto de presupuesto institucional y culminando 

con la liquidación del mismo". 8 

8 Ministerio de Hacienda, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA El CICLO 
PRESUPUESTARlO DE lAS UNIDADES FINANCIERAS INSTITUCIONALES (UFI), 
Noviembre de 1996. p. 4 
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Las UFIS, son entidades encargadas de darle continuidad al "enfoque 

presupuestario por áreas de gestión del sector público", que tiene un 

contenido de descentralización. 9 

Es necesario señalar que para la UES, adaptarse a esta nueva forma de 

gestión financiera, es particularmente dificil, por dos razones básicas: 

por la sedimentación de formas atrasadas de desarrollo de la función 

financiera, que no solamente son propias de la UES, sino que se 

presentan en todas las Instituciones del Estado y por la atrasada 

legislación interna, que data de los -anos 70, en aspectos 

fundamentales. 

9 Ministerio de Hacienda, Dirección General del Presupuesto, ENFOQUE 
PRESUPUESTARlO: POR AREAS DE GESTION DEL SECTOR PUBUCO, GOES, AID, 
San Salvador, 1993. 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR. 

2.1.- Una síntesis por décadas de la historia de la UES . 

. Si se pudiera sintetizar, así sea inicialmente, el desarrollo histórico de 

la UES, por décadas, una hipótesis del comportamiento sería la 

siguiente: 

2.1.1.- Siglo XIX 

Década del 40 y del 50 

Universidad dirigida por claustros, altamente centralizada con 

influencia directa de la Iglesia. Los nombramientos de las autoridades 

universitarias dependen directamente del Ejecutivo. Se perfilan las 

Facultades, iniciando Derecho y Medicina. La década del 50 del siglo 

XIX fué de decadencia, por el terremoto de 1854. La UES se trasladó a 

San Vicente. 
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Década del 60 

Disputa entre el modelo conservador y liberal para la conducción de la 

Universidad. Reformas liberales de Gerardo Barrios en la primera mitad 

de la década; traslada la Universidad a San Salvador. Disuelve los 

claustros y elimina el poder de la Iglesia. La Universidad está dirigida 

por el Consejo Superior de Instrucción Pública y no por claustros. Las 

autoridades son nombradas por el Ejecutivo. Reformas conservadoras 

de Francisco Dueñas en la segunda mitad de la década del 60. 

Década del 70 

Predomina el modelo liberal. Primer momento de la Autonomía 

Universitaria. Las autoridades son nombradas por el Consejo de 

Instrucción Pública. Se fundan las Universidades de Oriente y 

Occidente el 15 de octubre de 1874. Se afianza el rechazo al régimen 

claustral. 
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Década del 80 

Se le niegan condiciones de igualdad a las Universidades de Oriente y 

Occidente. Existen dificultades en condiciones financieras y de 

asistencia de alumnos para las mencionadas Universidades. A finales 

de la década se suprime la autonomía universitaria (26 de diciembre de 

1887). 

pécada del 90 

Primera mitad, se suprime el Consejo de Instrucción Pública y la 

Rectoría; segunda mitad, se restaura el Consejo de Instrucción Pública, 

cancelado por el derrocado gobierno de Ezeta. Se restaura la 

autonomía universitaria (28 de septiembre de 1898). Se funda la 

Universidad Libre que dura 5 meses. 
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2.1.2.- Siglo XX 

En las primeras décadas 

Desarrollo de la Universidad sujeta al Ejecutivo. El gobierno desarrolla 

una política no obstruccionista del desarrollo de la UES. Se impulsan 

trabajos de extensión universitaria. Desarrollo institucional. Reformas 

de Araujo. 

Década del 20 

A principios de la década la Universidad está sujeta al Ejecutivo; 

imperó el Estado de Sitio en casi toda la década. Se reformaron planes 

de estudios y los estatutos (1925). A finales de la década (1927), se 

levanta el estado de sitio a solicitud de los estudiantes universitarios y 

se restaura la autonomía universitaria. Funcionaban 5 Facultades y tres 

Institutos. 
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Década del 30 

A principios de la década, tiene una gran incidencia política en los 

sucesos político-militares nacionales; en el resto de la década, 

persisten condicionamientos del Ejecutivo. 

Década del 40 

La primera mitad continúa sometida a los dictados del Ejecutivo; 

participa en el proceso rla huelga de brazos caídos") que culminó con 

el derrocamiento de la dictadura del General Maximiliano Hernández 

Martínez. En la segunda mitad, la UES abandera la integración de la 

Educación Superior Centroamericana!. 

1 "El Consejo Superior Universitario Centroamericano, conocido también por su sigla 
CSUCA, es un organismo regional interuniversitario y la autoridad suprema de la 
Confederación de las Universidades Nacionales de Centroamérica, creada por el Primer 
Congreso Universitario Centroamericano. celebrado en la ciudad de San Salvador en el 
mes de septiembre de 1948 ( ... ) convocado por el Rector de la Universidad de El Salvador, 
Dr. carlos A. Llerena." CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
CENTROAMERICANO, Fotocopia, p. 127. 
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Década del 50 

Se establece constitucionalmente la autonomía universitaria2
• 

Desarrollo del campus universitario. 

Década del (lQ 

Reforma universitaria acorde con el desarrollo de los modelos de 

reforma educativa impulsados por los Estados Unidos. Resurgen los 

Centros Universitarios de Oriente y Occidente, sin carácter de 

Universidades. 

Década del 70 

Intervención militar (1972) y gubernamental administrativa y 

académica. La UES pierde su autonomía. El modelo interventor fracasa 

a finales de la década. 

2 "Esta autonomía fue consolidada definitivamente por el arto 202 de la Constitución 
Política de 1950 en su triple aspecto docente, administrativo y económico ( ... )". Durán, 
Miguel Angel, HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD, Ya dtada, p. 107. 
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Década del 80 

La UES "en el exilio". La UES, alquila locales para continuar sus 

actividades académicas, debido a la ocupación militar del campus 

durante cuatro años. Desarrollo de las Universidades privadas. Se 

potencializan las relaciones internacionales en apoyo a la Institución. 

Década del 9Q 

Primera mitad, intento de reforma similar a la década del 60, 

potencializando estructuras centralizadas y una reforma similar que no 

cristaliza. Se crea la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas. 

Poco impulso a la investigación científica especializada. Disolución del 

Instituto de Investigaciones Económicas. Nueva Ley Orgánica se 

aprueba en la Asamblea Legislativa transformando las formas de 

elección de autoridades universitarias, estableciendo propuestas de 

personal docente, estudiantes y profesionales no docentes, por 

separado. Los decanos no son electos por las Juntas de Profesores sino 

por la Asamblea General Universitaria. 
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En la evolución de la UES, ha estado presente, abriéndose paso 

gradualmente, una perspectiva de descentralización a dos niveles: en 

su relación con el Gobierno, hacia el interior de la UES. 

Ha predominado a lo largo de su historia la tendencia centralizadora3
, 

pero con el proceso de revolución científico-técnica de la década del 

80, se presenta con creciente necesidad el planteamiento de una 

política de descentralización, Que, para evitar confusiones, debe 

decirse con claridad Que "descentralización" no significa descontrol. 

los fenómenos de centralización y descentralización administrativa, 

corresponden a determinados períodos históricos. Cuando un proceso 

de centralización ya contiene presencia de elementos negativos 

persistentes y considerables, es necesario examinar la posibilidad de 

una política de descentralización. 

Se referirán los aspectos negativos de la centralización Que se 

registran en la función financiera de la UES; paradójicamente~ es un 

sistema centralizado pero descontrolado y la concepción y la tecnología 

3 Al parecer, la Reforma Universitaria de Córdova, de la década del 30. que marcó el 
desarrollo de las Universidades latinoamericanas, potendalizó un modelo de Universidad 
centralizada. 
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moderna, impele hacia un sistema descentralizado, precisamente, para 

un mejor control. 

2.2.- Un contexto de fricciones4 para la modernización 

administrativa-financiera. 

2.2.1.- El nuevo ingreso. 

La UES, tiene una especie de desarrollo inercial, propio. En la 

actualidad, esto la ha llevado a tener, según cifras proporcionadas por 

Administración Académica central, en 1998, aproximadamente, 34 mil 

estudiantes, 24 mil de ellos de antiguo ingreso y 10 mil de nuevo 

ingreso. En 1994 tenía 28 mil estudiantes aproximadamente, de los 

cuales, aproximadamente 6,600 eran de nuevo ingresos. Podrá notarse 

que la demanda de la población estudiantil de la UES, crece 

constantemente. De 1994 a 1998, las tasas de crecimiento de la 

demanda estudiantil de nuevo ingreso, en las ahora llamadas 

Facultades Multidisciplinarias, han superado considerablemente a la 

4 El concepto de fricción, de manera aplicada en la dencia militar, y como factor del 
desarrollo de los procesos, fué utilizada originalmente por cart Von Clausewitz, ARTE y 
CIENCIA DE LA GUERRA, Editorial Grijalbo, México, 1972 
5 CUARTA MEMORIA ANUAL DEL PERIODO RECTORAL 1991-1995. Ciudad 
Universitaria, junio de 1995. Al parecer, estas cifras necesitan ser depuradas. 
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Facultades Multidisciplinarias, han superado considerablemente a la 

tasa global de crecimiento de estudiantes de nuevo ingreso. El 

crecimiento de la demanda de nuevo ingreso en los años mencionados 

en la UES fué del 45.80/0 y el prom~dio de las Facultades 

Multidisciplinarias fué de 109.30/0. Esto genera una fricción en el 

desarrollo del nuevo ingreso y en la proyección de la sede central y las 

Facultades Multidisciplinarias. 

Las Facultades Multidisciplinarias. especialmente la de Oriente y 

Occidente tienen una demanda de nuevo ingreso de aproximadamente 

3 mil estudiantes, en conjunto y cada una de ellas, atiende, en total a 

4,500 estudiantes, haciendo un total de población estudiantil de cerca 

de 9 mil estudiantes. Desde el punto de vista de la población 

estudiantil, existen razones de sobra para que las Facultades 

Muttidisciplinarias, se conviertan, a través de un proceso de 

descentralización gradual, en Universidades. 

Esta inercia del proceso de desarrollo académico, motivado por el 

crecimiento de la población, y consecuentemente, de la población 

estudiantil de secundaria y bachillerato, induce a pensar que existen 
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fuerzas y fricciones que compelen a la UES, a que modernice su 

sistema de administración institucional. (Véase cuadros 2, 3, 4 Y 5). 

2.2.2.- La fricción burocrática. 

Desde mediados de la década del 60 hasta finales de la década del 70, 

con altibajos, el .presupuesto de funcionamiento, dedicado a las 

oficinas centrales de la UES, fué en promedio, cerca de la tercera parte 

del total del presupuesto de la UES (Véase cuadro 1). 

En la actualidad, dicho presupuesto, porcentualmente, al parecer, ha 

bajado considerablemente, a cerca de un 10%. 

Pero en cifras absolutas del presupuesto de las oficinas centrales 

puede haberse triplicado aún considerando la inflación, con relación a 

los años para los que se cuenta con información. 
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Aún con ese enorme gasto en las oficinas centrales y probablemente 

por él, puede observarse el hecho de que la población estudiantil que 

demanda ingreso en las Facultades, incluyendo las Multidisciplinarias, 

tropieza con un aparato administrativo pesado, burocrátizado, atrasado 

en sus sistemas, con procedimientos obsoletos, manuales, en partes 

sustanciales del proceso de administración académica y financiera, 

para citar solamente dos dimensiones del trabajo de la UES. 

2.2.3.- Fricción modernizadora. 

En la UES, siempre ha existido una preocupación por el desarrollo 

académico y administrativo de la Institución, y en esta dirección se han 

realizado, capacitaciones, seminarios, elaborado planes, por ejemplo. 

Si bien el punto de partida, en todas estas actividades, es común, en el 

sentido de potencial izar el aporte académico, científico y técnico de la 

Institución al desarrollo nacional, existen discrepancias sobre cómo 

lograrlo. 

Puede considerarse que existe, al menos en la formulación o 

planteamiento de políticas de desarrollo de la UES, una corriente que 
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sostiene que es necesaria una mayor centralización y otra, por el 

contrario, afirma como necesaria la descentralización. Es mas fuerte la 

corriente que mantiene la centralización; la corriente descentralizadora, 

apenas inicia sus planteamientos. 

Sobre toda la problemática, sin duda se han emitido opiniones, 

medidas, proposiciones de una diversidad de organismos y en una 

serie de eventos6
• Pero lo que más pesa en la potencialización que 

tiene la tendencia hacia la descentralización, no es la voluntad política-

institucional o la visión de sus dirigentes (que, como se dijo antes, se 

observan satisfechos con el aparato centralizado) sino es un proceso 

real de modernización basado en el desarrollo tecnológico, que 

proviene, a su vez, de la revolución científico-técnica, que desarrolló el 

computador personal y el sistema de redes. 

6 Por ejemplo, en 1993, se realizó un Congreso Universitario, Que dictó líneas para la 
acción institucional, Que propuso la administración en función de lo académico, la creación 
de centros de investigación, al final en política financiera, una recomendadón de 
"controles eficientes", entre otros aspectos importantes. 
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2.2.4.- La Investigación científica. 

La investigación está concebida como uno de tres ejes fundamentales 

del desarrollo de la UES, junto a la docencia y la proyección social. 

Desde el punto de vista académico, la investigación es el eje menos 

desarrollado y, por lo tanto, potencial fuente de fricciones. 

Se conoce el hecho de que en los países en donde ha existido un 

proceso de desarrollo económico y social considerable, se ha invertido 

en investigación científica y tecnológica. 

Constantemente se hacen señalamientos en la UES, sobre la necesidad 

de investigar pura y aplicadamente, y estas inveteradas 

preocupaciones son recogidas en todo plan de desarrollo, de la UES. 

La investigación no se desarrolla en la UES, entre otras causas 

primordiales, porque, a la par de falta de financiamiento priorizado y 

adecuado, de la considerable cantidad de fondos que existen para la 

investigación, se cometen muy probablemente, considerables 

malversaciones presupuestarias que son compatibles con la falta de 

agilización en la consecución (y distorsión en la canalización) de los 

fondos, por un lado, y por otro, en lugar de presentarse una 
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proposición hacia la descentralización y la creación de Institutos de 

Investigación por especialidades, o por Facultades, con su respectivo 

presupuesto, para que éstas los dirijan, lo que se postula es el mayor 

peso de una estructura centralizada en la que la labor de Investigación 

de toda la UES, estará controlada por una Vice-Rectoría Académica y 

una Secretaría de Investigación7
• 

La propuesta de centralización, es la siguiente. En el plan de desarrollo 

estratégico 1998-2000, en el área académica-cultural, en el campo de 

la investigación no se menciona, en ningún momento, en la matriz, la 

creación de Institutos de Investigación por Facultades, 

descentralizados conforme lo demanda la investigación especializada, 

sino del fortalecimiento del "Consejo de Investigación". La estructura 

centralizada, sería correcta, si se concibe como una entidad 

coordinadora y si va acompañada del surgimiento de centros de 

investigación especializados, dado el hecho de que si bien la 

7 Secretaría de Docencia, Investigación, Posgrado y Proyección Social. "PROYECCION 
DE LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION CENTRAL". Probablemente, por 
error de levantado de texto o gráfica, en el organigrama de este documento, las 
Vicerectorías, aparecen como organismos de staff y no de línea, bajo la Rectoría. (Véase 
Anexo 1) 
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investigación es global, "inter-trans-multi disciplinaria" como dice el 

plan, también es altamente específkas. 

En la UES, no existen institutos de investigación especializada, el que 

existía, en investigaciones económicas, fué cerrado, por la defensa de 

retrógrados intereses y los dos que emergen, el del agua y el de 

investigaciones fisicas, lo hacen en ramas de las ciencias naturales. En 

ciencias sociales, se repite, no existe, un tan solo Instituto de 

Investigaciones especializado, el que existía, el Instituto de 

Investigaciones Económicas (INVE), fué clausurado en 1993, en el 

contexto de disputas políticas internas en la Facultad de Ciencias 

Económicas; hasta la fect)a, el INVE, no ha sido una de las prioridades 

para el desarrollo de la Facultad 'f prácticamente, no ha importado a 

los funcionarios, la limitada contribución de la Institución, al 

tratamiento la problemática de la economía nacional. 

Al referirse a la tendencia real de un proceso de descentralización de la 

investigación debe mencionarse, que la UES, inercial mente, fué una de 

las Instituciones pioneras en el desarrollo de Internet para efectos 

académicos. Este proceso, aún con las limitaciones notorias que 

8 Secretaría de Planificación, PLAN DE DESAROllO ESTRATEGICO UES, Fotocopia. 



39 

actualmente tiene, impulsará la descentralización de la labor de 

investigación aunque no aparezca sistemáticamente apoyada en la 

UES. 

Ese desarrollo inercial, basado en la tecnología barrerá las limitaciones 

financieras que se le imponen a la investigación, en cuanto a recursos 

y procesos, y las tendencias centralizadoras que en considerable 

cantidad de casos, han asfixiado el desempeño de investigadores y 

Centros de Investigación. 

En un proceso real, objetivo, por ejemplo, la Internet posibilita al 

investigador, conseguir fondos, manejar recursos financieros propios y 

actualizar sus conocimientos, dar a conocer sus trabajos de 

investigación, obtener recursos en bancos de datos, relacionarse. Es 

decir, la persona o la entidad que investiga, se vuelve más 

independiente, más 1\descentralizada", a la par de más vinculado al 

mundo de investigación científica, no solamente nacional sino 

internacionalmente. Bien se dice que la investigación científica, es una 

de las formas más altas de liberación que tiene el ser humano. 
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2.2.5.- El descontrol de los fondos financieros. 

Una de las manifestaciones negativas del funcionamiento centralizado 

de la función financiera de la UES, es la asignación, relativamente 

discrecional (lo que no significa asignación controlada) de fondos 

financieros, por parte del Consejo Superior Universitario y de las 

oficinas centrales. 

Las economías de salarios y los Ingresos por matrícula y escolaridad, 

por ejemplo, son distribuidos por acuerdos del CSU, conforme a 

criterios, previamente elaborados. Estos criterios no contemplan el 

manejo decisorio de los fondos por parte de las unidades que originan 

los fondos. Ello ocasiona una centralización de poder de decisión 

financiera en el CSU, viéndose la entidad, sujeta a una serie de 

presiones y cabildeos, que en gran medida desnaturalizan su 

funcionamiento estratégico. 

En el contexto de que en el CSU, se discuten asignaciones nimias de 

fondos financieros, hasta por cuatrocientos colones, por ejemplo, se 

presentan problemas estrat~icos de financiamiento, como el no poder 



,11 

ejecutar casi tres millones de colones, del presupuesto asignado en 

1997. 

En algunas intervenciones de consejales, se denota el señalamiento, 

de que unidades eficientes, financian a las ineficientes. 

La exigua captación de "fondos propios" de la UES, es utilizada 

también, para el pago de los servicios básicos, y otras actividades 

deficitarias en Oficinas Centrales y en Facultades. 

En resumen, se refleja la no existencia de una estrategia financiera de 

la UES, y un manejo arbitrario de sus fondos. 

2.2.6.- Fricción entre el tratamiento de lo intrascendente y lo 

trascendente en la problemática universitaria. 

Otra manifestación del grado de centralización descontrolada, se 

observa en el trabajo cotidiano de uno de los organismos de mayor 

jerarquía en la UES, como es el CSU. 

En las pesadas agendas (en las que el punto de informes, por ejemplo, 

consume medias y a veces, jornadas enteras de trabajo de cerca de 50 

funcionarios, sin contar el personal de apoyo) a la par de aspectos 

estratégicos, se examinan considerables solicitudes para viajes, con 
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montos a veces mínimos e incluso, se ventilan hasta problemas 

personales que pueden ser resueltos, muchas veces por las Juntas 

Directivas de las Facultades e incluso por Escuelas o Departamentos o 

Unidades Administrativas. 

El tratamiento de lo intrascendente, limita el tiempo y la profundidad 

para el examen de lo estrategico, trascendente. 

Esa centralización, supuestamente, mantiene el control, hasta en lo 

mínimo, en la UES. 

Ha sido tan grave la situación de falta de tratamiento de los problemas 

trascendentales en el CSU, que en 1998, se nombró una Comisión para 

que elaborara un reglamento interno del CSU. 

Las actas posteriores demuestran que no se ha solucionado la 

situación del tratamiento de problemas no estratégicos en el CSU. Es 

decir, que, en el fondo, se necesita descentralizar decisiones no 

estratégicas, aún cuando se reserve el CSU, el tratamiento de aquellas 

tácticas, que por su importancia, tengan repercusiones estratégicas. 
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2.2.7.- Fricción entre la centralización y descentralización 

administrativa financiera de las Facultades Multidisciplinarias. 

Se ha sostenido en este estudio que uno de los elementos de la 

descentralización, sujetos a un examen profundo, estratégico, lo 

constituye la posibilidad de que las Facultades Multidisciplinarias de 

Occidente y Oriente, se constituyan, gradualmente, en Universidades. 

Este punto no se trata a fondo, a pesar de los enormes esfuerzos y 

consumo de todo tipo de recursos, que sin duda realizan los 

funcionarios de las Facultades Multidisciplinarias, ante el CSU, para 

agilizar los dictámenes. 

Un ejemplo de ello, lo constituye el considerable retraso en el caso de 

los documentos sobre organización, reglamento y graduación 

que presentó ante el CSU la Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 

En Junio de 1996, después de un relativamente largo período de 

formulación, la Junta Directiva de la Facultad Multidisciplinaria de 

Occidente, aprobó los documentos mencionados que fueron 
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presentados ante el CSU, en septiembre del mismo año; es decir tres 

meses después. 

El CSU, acordó trasladarlos a la Comisión de Reglamentos y a la 

Fiscalía General. Un año después, en agosto de 1997, la Facultad 

Multidisciplinaria de Occidente (FMOCTE), estaba solicitando los 

dictámenes de aprobación, es decir, 12 meses después de haber sido 

presentados, y después de cerca de 50 sesiones del CSU, no se habían 

aprobado reglamentos, que sin duda tenían clausulas de emergencia, 

en cuanto a organización, reglamentaciones y procesos de graduación 

en la FMOCTE. Es entorpecedor del proceso académico el peso 

burocrático centralizado. 

Es de interés, citar lo que el documento de organización de la 

FMOCTE, decía: 

"La dependencia del Centro Universitario de Occidente (CUO) de la 

Unidad Central de la UES, no permitía agilizar trámites académicos, 

FINANCIEROS, etc. afectando con esto a la población docente, 

administrativa y estudiantil. Por acuerdo del CSU (en 1992) se 
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transforma el CUO en FMOCTE, en forma condicionada, deben 

presentarse documentos para la acreditación respectiva. Este nuevo 

"estatus", le permite, entre otras, presentar su propio organigrama 

para su aprobación respectiva". 

Se puede inferir el grado de "atosigamiento académico" que tenían los 

Centros Universitarios, que no podían siquiera, presentar y aplicar 

ágilmente su propio organigrama; probablemente, se los elaboraban y 

autorizaban en las oficinas centrales. 
" 

Aún así, como se dijo, convertidos en Facultades Multidisciplinarias, se 

ha demorado más de un año el dictamen sobre la organización de la 

FMOCTE. 

y entre otras observaciones sobre entidades a las que se solicita 

dictamen, los funcionarios de la FMOCTE, señalan, que "se busca 

tener autonomía en lo financiero, teniendo a su disposición lo 

que el presupuesto de la UES, tiene asignado a la fMOCIE". 

Como se ha dicho, estas valoraciones refuerzan la afirmación de que la 

UES, tiene un pesado aparato centralizado, pero también que se abre 

paso una tendencia hacia la descentralización, como un reflejo de un 

movimiento real de desarrollo de la UES. 
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2.2.8.- La fricción por los salarios del personal docente. 

La UES, adolece de una política de personal modernizada e integral. Al 

respecto, se analizan algunos elementos, que forman parte del 

contexto vital, en el que se desenvuelven las presiones financieras de 

la UES. 

Se sostiene, con frecuencia, que el recurso humano, es el más 

importante dentro de la empresa, superior a los recursos materiales y 

los financieros. En la UES, el recurso humano, especialmente el 

docente, es el más minimizado y subvalorado, institucionalmente. 

La función de personal en una de las especialidades de la 

administración de empresas. Consiste básicamente, en tres fases: 

reclutamiento y selección; promoción y desarrollo; evaluación y retir09
• 

9 Chruden, Herbert J. y Arthur W. Sherman, ADMINISTRAOON DE PERSONAL, 
CECSA, México, 1987. Primera edición: 1971. El "retiron

, se ha incluido, por el autor de 
este trabajo. 
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Una de las técnicas de la administración de personal, es la 

administración de sueldos y salarios, de especial importancia, pues, 

como se sabe, los incentivos materiales, son esenciales para garantizar 

el desempeño, además de que constituyen un principio de organización 

social, reivindicado por la Economía Política en el sentido de que el 

trabajo debe ser remunerado material y moralmente, de acuerdo a la 

cantidad y la capacidad. 

En el caso de la UES, se pueden distinguir tres sectores poblacionales: 

docentes, funcionarios, administrativos y estudiantes. De ellos, el 

personal docente y el de funcionarios y empleados, trabajan 

asalariadamente para desarrollar las actividades académicas. 

9 Chruden, Herbert J. y Arthur W. Sherman, ADMINISTRACION DE PERSONAL, 
CECSA, México, 1987. Primera edición: 1971. El "retiro", se ha Incluido, por el autor de 
este trabajo. 
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El personal docente, es el asignado al cumplimiento fundamental de la 

misión educativa, académica y científica de la Institución. Los 

funcionarios y los empleados, son personal de apoyo, contribuyen a la 

concretización de la actividad académica, desde organismos de 

dirección o de apoyo administrativo-académico. 

Paradójicamente, es en el personal docente, donde es más sensible, la 

falta de un tratamiento adecuado en la política de retribución 

monetaria del personal. Esto ha sido reconocido por autoridades de la 

UES. 

El problema que se presenta, es la ausencia de una política de personal 

relacionada con la elevación de la calidad del personal docente. En 

cuanto a su situación salarial, no se observa una actitud proactiva, por 

parte de las autoridades, con resultados concretos, menos se preocupa, 

del adecuado nivel de retribución para el personal docente, el aparato 

burocrático de la Institución. 

De esta carencia de actitud proactiva, se derivan otros problemas: se 

imponen limitaciones objetivas para el desarrollo de la carrera docente 

y de investigación afectando, con ello, la proyección nacional de la 
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misma UES y se generan condiciones, potencialmente problemáticas, 

que distorsionan, así sea temporalmente, la función docente. El 

personal docente se ve compelido a buscar complementos salariales 

fuera de la UES, o a presionar, con medidas de hecho para lograr 

reajustes salariales. 

En una de las recientes luchas para lograr el incremento salarial del 

personal docente, en febrero de 1996, se acordó, por parte del CSU, 

aprobar el tabulador salarial docente y su implementación. En mayo de 

1997, es decir un año después, los docentes, reclamaban que la 

tabulación no había completado, tal como se había acordado 10. 

10 AsociacIÓn de Académicos de la UES (ASAUES), Carta de 29 de mayo de 1997. Al final 
del mensaje, dirigido al CSU dicen: "Hasta la fecha hemos sido prudentes en esperar la 
ejecucIÓn total de sus acuerdos, situacIÓn que ya no podemos mantener. El 
incumplimiento de los acuerdos en mencIÓn, podría comprometer el normal 
desenvolvimiento de las actividades académicas de la UES". Dr. Osear R. Coto Dimas. 
Secretario General, Lic. Héctor D. Carballo, Secretario de Comunicaciones. 
Independientemente de las críticas y credibilidad que pueda Imputársele a ASAUES, el 
hecho relevado y sus formas de solucIÓn es de notoria preocupacIÓn para todo el 
personal docente de la UES. 
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El tabulador a aplicarse, gradualmente hasta llegar a 1997, sería el 

siguiente: 

UES, TABULADOR SALARIAL DOCENTE;-¡996------------1 

[ATEGORl~-··-----·----~rAqi.J~ ¡ PR0'º¡:ST()! 

INVESTIGA~R ~-~----------i~~~~- L_~~~~--! 
-------------------------1 

~~~~~:~~:ERSrfARI6iI-1 -t~~~ti~~~m _-1 
PROFESOR UNIVERSITARIO 11 I 4?~~ __ L ___ ?6?9___ I 

815! 5970 I 
INSTRUCTOR UNIVERSITARIO 111 2935- t ---4595----1 

--_._~- -+~----~-_._-----_. 

INSTRUCTOR UNIVERSITARIO 11 2790: 4365 
f-- -r-----------'-------
f-IN STRUCTqR ~~I~~SITARIO I -+_~?4~ ____ L----~~:4?------
AUXI.LIAR DE DOCENCIA 11 ... r-242~ _______ ~2~ 
AUXILIAR DE DOCENCIA I 2265 3560 

-----_._---- ------~-------

A esta fecha, septiembre de 1998, el tabulador salarial docente 

aprobado en 1996, no se ha aplicado. Por ejemplo, un profesor 

universitario 111, que es la máxima categoría y para el cual se exige 

grado de Maestría o Doctorado o su equivalente, experiencia docente 



de diez o quince años, artículos publicados, entre otros requisitos, 

gana 6,360 colones mensuales, alrededor de 725 dólares. En 1998, el 

profesor universitario IlI, ni siquiera llega, al salario propuesto en 

1996, para un profesor universitario lI, que era de 6650 colones 

mensuales; en la actualidad, como se dijo, el profesor universitario III 

gana 6360 colones mensuales. 

Existen esfuerzos por resolver de manera permanente, la situación 

laboral del personal docente. En 1979, por ejemplo, los docentes 

impulsaron la elaboración de una Ley de la Carrera Docente y 

recientemente, se ha propuesto una Ley del Escalafón de la Carrera 

Docente. El "escalafón" ha recibido observaciones de los docentes de 

prácticamente todas las Facultades, en algunos casos, advierten que 

se trata de una necesidad que no se ha resuelto en "muchas 

décadas" 11 • 

Las observaciones realizadas, permiten atisbar una serie de 

deficiencias en la función de personal, que se presentan, con la 

finalidad de puntualizarlas para que sean atendidas. 

11 Observaciones al escalafón de la carrera Docente. Facultad de Ciencias y Humanidades. 
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Entre estas limitaciones en la política del personal docente, se 

encuentran: 

• Reclasificaciones críticamente atrasadas. 

• Falta de estimulos salariales para dedicarse a la docencia y la 

investigación. 

• Los docentes fuera de la UES, normalmente duplican el salario 

desempeñando un trabajo con menos exigencias. 

• Relacionadas con la formulación técnica del escalafón: 

• clases escalafonarias redundantes, 

• muchas categorías, 

• muchos organismos para llevar la situación escalafonaria, 

• no ponderación con puntos de una segunda carrera, 

• no ponderación del dominio de uno o más idiomas extranjeros, 

• no ponderación de la producción científica, artística y cultural, 

• no se contempla el año sabático, 

• incrementos conforme al 10 por ciento cada año. 

Una idea del comportamiento de la política salarial en la UES, es el 

dato de que en 1996, la UES, tenía 2984 plazas, y de ellas, solamente 
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28 plazas (poco menos del 1 por ciento) tenían asignada una 

retribución de más de 4400 colones12
• Esto debe sorprender, incluso, al 

mismo gobierno, por la excesiva subvaloración del trabajo de 

funcionarios y docentes que desempeñan trabajo calificado, por la 

mitad, la tercera o la cuarta parte de la normal retribución salarial. 

Desde luego que existen otros elementos a considerar sobre la función 

de personal, pero se han señalado, algunos de sus aspectos medulares 

que responde al señalamiento de modernizar la política de personal de 

la UES. y modernizarla, significa, en este caso, establecer 

descentralizadamente, formas de administración de personal y de 

adecuación de la retribución a funciones y calificaciones comprobadas. 

De cierto grado de inconsistencia en la función de personal, que existe 

en la UES en lo relativo al personal docente, da cuenta el hecho de 

que en ciertas Facultades, y en los extremos, la relación alumno­

profesor, es de 4 a 1, y en otras de 47 a 1; y sin embargo, los 

profesores, tienen el mismo salario. 

12 Diario Oficial, Tomo 333. 23 de diciembre de 1996. 
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2.2.9.- Fricción entre lo administrativo y lo académico. 

Se intenta evidenciar algo que es de observación simple en la UES: 

muchas funciones académicas son interrumpidas por el funcionamiento 

administrativo. 

Entre las evidencias empíricas de como lo administrativo entorpece lo 

académico, se cuenta el hecho de que por ejemplo, la contratación de 

un profesor de tiempo completo, requiere de formulaciones para 

superar una legislación obsoleta que no permite a los docentes de 

tiempo completo, trabajar ni siquiera por dos horas adicionales en la 

Institución, y en caso de encontrarse la formulación adecuada 

(contratándolo a "tiempo integral", que significa, absurdamente que el 

profesor no puede realizar ninguna otra clase de actividad remunerada, 

en compensación por un salario que en el mejor de los casos, para el 

PU 111, llega, en total, a 8 mil colones, sin descuentos) se requiere de 

una aprobación de Fiscalía, Auditoria Interna, Gerencia y de un 

dictamen financiero favorable en la unidad que contratará; existen 

casos de profesores que trabajan un año y no se les ha pagado, por 

trámites burocráticos y "forma" de presentación del problema. 
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Otro caso que evidencia el obstáculo de lo administrativo hacia lo 

académico, se presenta cuando a pesar de la considerable cantidad de 

personal de servicio, muchas veces, no se cuenta con los equipos 

(papelógrafos, proyectores y otros ) para dar clase, porque no se 

encuentra quien los traslade o el cumplimiento de esta función es 

tardía. 

Un caso más es el hecho de que una erogación requiere alrededor de 

unos 18 pasos administrativos, muchos de ellos con el tratamiento 

manual de la documentación; de ello proviene el retraso considerable 

para aprovisionar fondos, a tal grado, por ejemplo, que se han dado 

casos, en donde se presenta personal para auditar fondos que no han 

sido entregados. 

Naturalmente que la UES, ha venido funcionando, en lo fundamental, 

aún con estas fallas; el problema, es un funcionamiento acorde con el 

desarrollo requerido, actualmente, para aportar a nivel nacional, estas 

fallas convierten en limitaciones serias, para la UES, en lo académico y 

científico, que es su función principal. 
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Pero el problema de privilegiar lo administrativo con relación a lo 

académico, no solamente se presenta de manera empírica, en el 

quehacer cotidiano. También se constituye en una concepción 

consciente o inconsciente, que se traduce en el uso y formulación de 

instrumentos de la ciencia administrativa. Existen quienes con o sin 

conocimiento de causa, perciben, por ejemplo, que las Facultades, 

estan en un nivel jerárquico, inferior al de las oficinas centrales. 

En teoría administrativa, un instrumento básico de la fase de 

organización del proceso administrativo, lo constituyen los 

organigramas, que expresan la estructura orgánica formal. A ellos se 

remiten, personas y unidades, para ubicar su papel en el 

funcionamiento de toda la Institución. 

Naturalmente que existe una organización formal y otra real, pero, a 

pesar de las discrepancia, el punto de referencia en el quehacer de la 

empresa lo constituye la organización formal. 

En el organigrama de las Oficinas Centrales de la UES (Véase Anexo 2), 

se puede observar que las Facultades esta n colocadas, en el último 

nivel jerárquico, debajo de las dichas oficinas centrales; no aparecen, 

ni siquiera, las Facultades en el mismo nivel y en "alas separadas". 
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Incluso, en el organigrama de la UES, las Facultades, se ubican 

debajo, no con relación de línea, pero sí en el nivel jerárquico, de las 

oficinas centrales: Gerencia, Secretarías. (Véase Anexo 3). 

Como se sabe, por la técnica de la construcción de organigramas, los 

niveles jerárquicos indican importancia de los organismos en la 

empresa, e inducen interpretación de la relación funcional directa o 

indirecta. 

En este caso, deberían aparecer, las Facultades, que son la esencia 

académica, en un nivel jerárquico superior al de las oficinas centrales, 

cuya esencia es lo administrativo. Esto es válido, incluso, en un 

organigrama de carácter administrativo porque, precisamente, la "carta 

de organización" debe reflejar en todo momento y circunstancia, la 

ubicación correcta de la unidad, en el nivel jerárquico. 

Se podría pensar, que en ciertos sectores, existe una percepción 

"administrativista" de la UES. 
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Esta forma "administrativista" de apreciar el funcionamiento de la UES, 

difiere, al menos, en la presentación formal, entre entidades de la 

misma UES. 

En el organigrama propuesto por la FMOCTE, la gerencia general y 

otras oficinas centrales de la Facultad, se ubican, debajo del nivel 

jerárquico de las Escuelas, si bien con ellas no existe autoridad de línea 

(Véase anexo 4). Esto pretende indicar, que la Gerencia y las oficinas 

centrales, están en función del desarrollo académico; probablemente, 

sería más correcto ubicar al mismo nivel pero en alas separadas, 

dandole el rango y la importancia correlativo, a las mencionades 

entidades administrativas. 

El asunto de que los organismos administrativos, deben estar en 

función de lo académico, queda claro, incluso, en la formulación de las 

funciones en el organigrama de la FMOCTE; la gerencia general, por 

ejemplo, tiene definida, como función principal "planificar, supervisar y 

controlar las actividades de apoyo a la docencia universitaria" 13 • 

13 Facultad Multidisciplinaria de Occidente, PLAN DE ORGANIZAClON DE LA 
FACULTAD MUL TlDISClPUNARIA DE OCCIDENTE, junio de 1996, p. 19 
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CAPITULO 3 

PROBLEMATICA BASICA PARA LA MODERNIZACION 

DE LA UES. 

De los recursos de una empresa, pública o privada, el financiero tiene 

una particular importancia. 

No solamente desde el punto de vista macroeconómico, la función 

financiera, históricamente, ha pasado de tener un papel supeditado, a 

ser la rectora de funciones de producción, distribución y consumo de 

bienes y servicios.1 También desde el punto de vista microeconómico, 

si se considera a la empresa como un agente económico, las funciones 

de producción, personal y mercadeo, dependen esencialmente de la 

función financiera. Con los recursos financieros se adquieren el resto 

de recursos. 

En· las empresas y en la dimensión microeconómica, la función 

financiera tiene un papel protagónico. Su ejercicio tipifica el 

comportamiento empresarial, lo potencia liza o lo limita. 

1 Incluso el desarrollo de las sociedades modernas, se puede observar a partir del 
desarrollo de su sistema financiero. 
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3.1.- Limitaciones de la función financiera de la UES. 

Una metodología que puede seguirse en el análisis administrativ02
, es 

la de examinar sintéticamente una situación particular, que puede 

condensar el comportamiento de conjunto de la empresa pública o 

privada, y a partir del examen de la situación particular, ampliar 

gradualmente el análisis a otras situaciones particulares, que 

correspondan a diferentes funciones de la empresa (finanzas, 

producción, personal y mercadeo) y fases del proceso administrativo 

(planificación, organización, dirección, ejecución y control),3 Es el 

método inductivo que va de lo parcial a lo total. 

2 La base de la síntesis, para el análisis administrativo, como se dijo, se encuentra también 
en la técnica del DIAGNOSTICO RAPlDO, que fué desarrollada en el primer curso de la 
Maestría en Administración de Empresas y Consultoría Empresarial, por el Ingeniero 
Glussepl Gorgazl, de nacionalidad Italiana, en 1993. Asociación Salvadoreña de Ingenieros 
Mecánicos, Electricistas e Industriales (ASIMEI) y Facultad de Ciencias Económicas. 
Universidad da El Salvador. 
3 La actividad administrativa reconoce corno áreas funcionales clásicas a las siguientes 
actividades: 1.- Producción. 2.- Finanzas. 3.- Recursos Humanos. 4.- Mercadotecnia. 
"Rodas carpizo, Alejandro y María F. A. de Rodas, ADMINISTRACION BASlCA. Limusa, 
México, 1990. Primera edición: 1984. 
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La capacidad de síntesis dialéctica, posibilita detectar la fase del 

proceso administrativo o de la función que se debe examinar 

priorizadamente e implica un grado aceptable, previo, de conocimiento 

teórico y empírico del comportamiento de la empresa. Este grado de 

conocimiento, o de abstracción, que proviene de la información y 

formación, pasada y presente, del investigador, posibilita que en un 

conjunto de sucesos, se logre determinar, cuál es el problema 

principal, la contradicción principal y el aspecto principal de la 

contradicción principal, y en consecuencia preveer su desarrollo futuro 

y priorizar su tratamiento. En este caso se ha mencionado la 

importanci~ del tratamiento priorizado de la función financiera, y la 

necesidad de caracterizar sus límites y posibilidades. 
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3.1.1.- La transgresión de los principios de contabilidad 

general mente aceptados. 

En el caso observado en la UES, se puede afirmar, que el 

mantenimiento de la actual forma de administración politizada y 

centralizada ocasiona problemas para el desarrollo institucional, una de 

cuyas problemáticas principales, es la de la planificación de los 

recursos financieros. 

Si bien se puede mantener el funcionamiento inercial de la Institución, 

con la transgresión de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, se potencializan el surgimiento de problemas y se generan 

limitantes para un aporte más profundo en la dimensión propia de la 

Universidad. 

En el caso de la UES, tanto por lo actualizado de la información, como 

porque se trata de una función especialmente sensible, la función 
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financiera4
, en el conjunto del material consultado, se ha encontrado 

en el informe del auditor externo, una valiosa herramienta para iniciar 

el estudio de obstáculos principales para la modernización de la UES. 

En los últimos años, las valoraciones de auditoría externa tienen 

puntos en común y casi siempre terminan de la misma forma: 

III "los Estados Financieros no presentan razonablemente la 

situación financiera de la Universidad de El Salvador ( ... ) de 

conformidad a Principios y Normas de Contabilidad 

Gubernamental aplicables en el Estado de El Salvador." 

Una conclusión de este tipo, en cualquier entidad pública, debería 

implicar un cuestionamiento profundo, de oficio, sobre la gestión de 

sus principales autoridades. En una empresa privada, una resolución 

de que no se lleva la contabilidad conforme a los principios de 

-4 Las finanzas, de ser un elemento dependiente del mercado, han adquirido un carácter 
dominante, y los mercados financieros tienen una dinámka propia. Marx, Karl, EL 
CAPITAL, Fondo de Cultura Económica, México, 1974, Tomo 1. 



64 

contabilidad generalmente aceptados normalmente conlleva sanciones 

inmediatas contra la empresa y sus funcionarioss. 

Los dictámenes de auditoria externa, al parecer, no se toman con la 

seriedad del caso. Usualmente, la Asamblea General Universitaria y el 

Consejo Superior Universitario, al conocer el informe de auditoría 

externa, nombran una comisión, se proponen y realizan reuniones y en 

el mejor de los casos, se toman medidas que no se ejecutan, como 

induce a pensar el carácter repetitivo de dictámenes desfavorables. 

5 Naturalmente que en el sector privado existen distorsiones, con relación e este requisito 
formal, universalmente aceptado, de apegarse a normas internacionales de contabilidad. 
El caso notorio y reciente en el país, fué el de FINSEPRO e INSEPRO, que contaban con 
auditorías externas favorables en los dictámenes, al tiempo que se cometía la más grande 
defraudación en la historia financiera de El Satvador. Pero esto, desde luego no invalida, la 
necesidad del dictárnen de la auditorla interna y externa, más bien, confirma la necesidad 
de realizarfa con un alto grado de profesionalismo. 
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En uno de los últimos informes, el auditor externo señala las siguientes 

deficiencias: 

i.- Las disponibilidades que se presentan en los Estados financieros 

no son confiables. 

ii. - Existen diferencias sustanciales entre las cifras de los Estados 

Financieros y los saldos bancarios reportados por Tesorería. 

iii.- "La desconfianza aumenta, cuando se comprueba que no existen 

Conciliaciones Bancarias depuradas, especialmente en la Cuenta del 

Fondo General que tiene un atraso de varios años".6 

iv.- Anticipos a empleados que no se han liquidado. 

6 En 1995, se explicaron los atrasos en las Conciliaciones Bancarias, por la renuncia de la 
encargada de realizarlas, función Que podria ser delegada a la pagadora, pero que no se 
pudo porque paga fianza. los Informes de caja diarios atrasados, se explicaron por la 
magnitud y el volumen de trabajo, y porque se trabaja manualmente. VES, SITUACION 
ACfUAl DEL DEPARTAMENTO DE TESORERIA, DESARROllO ADMINISTRATIVO, Marzo, 
1995. p. 40. 



v.- No exigencia de pago de deudas de empleados con la UES. 

vi. - No existe preocupación por el levantamiento de inventarios. 

vii. - No se contabiliza la depreciación de bienes. 
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viii.- No se incorporan inmuebles que se reconocen como propios de la 

UES. 

ix- Bienes inmuebles perdidos todavía forman parte de los activos de 

la UES. 

x. - No existe seguridad razonable sobre lo que realmente le adeuda 

la UES a otras entidades públicas y privadas, pues no se han depurado 

los saldos. 

xi.- No se refleja en los Estados Rnancieros la deuda que tiene la 

UES con el Fondo Universitario de Protección (FPU). 

xii. - Deficiencias en el control interno, principalmente adjudicadas a la 

tesorería. 

El auditor externo, señala un concepto recientemente acuñado, en el 

examen de la burocracia: transparencia. 
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Se recomienda que la UES sea eficiente, transparente y oportuna 

en el sistema de registro y fluidez de la información financiera; 

transparencia en saldos de cuentas bancarias, en cuotas de 

escolaridad, en cuentas en dólares, en informes de caja, en 

cobros de deudas, en préstamos recibidos, en manejo de 

inventarios e inmuebles, en depreciaciones. 

Como podrá observarse, existe un "rosario" de graves problemas en la 

función financiera de la UES, entre las que destacan la falta de 

conciliaciones bancarias (entre Tesorería y Contabilidad) que arrojan 

diferencias del orden de siete millones y medio de colones 

aproximadamente y la deuda no reflejada en los Estados Financieros 

de la UES, con el Fondo de Protección Universitario, que es de cinco 

millones de colones en cifras redondas. 

Las principales responsabilidades en las transgresiones, corresponden, 

como organismos colegiados superiores, a la Asamblea General 

Universitaria y al Consejo Superior Universitario; ejecutivamente, son 

responsables directos el Rector, Vice-Rector y de manera inmediata el 

Gerente General. 
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3.1.2.- Departamento de Tesoreria. 

Tiene una gran implicación en el conjunto de estas fallas en la función 

financiera de la UES, la Tesorería. A lo anteriormente dicho por el 

auditor externo, hay que agregar la falta de liquidación de un saldo por 

escolaridad del orden de un millón seiscientos mil colones, que se ha 

comprometió la tesorería a liquidar en el primer trimestre de 1998. 

Como se podrá notar, pues, se trata de considerables cantidades de 

dinero, Inadecuadamente manejadas, desde el punto de vista contable 

y financiero con gran responsabilidad administrativa de la tesorería y 

por ello, siguiendo el método de análisis de examinar lo principal, se 

hará un examen general del Departamento de Tesorería. 

En marzo de 1995, se realizó un estudio, para propiciar el desarrollo 

administrativo de la UES, coordinado por el Licenciado Santiago Ruiz. 

Uno de los departamentos examinados fué el de Tesorería. Algunos 

aspectos han cambiado desde 1995 hasta 1998; pero, a juzgar por el 

informe del auditor externo, existen fallas administrativas que todavía 
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se conservan y que tienen relación con el inapropiado manejo de 

fondos de la UES. 

El objetivo de la Tesorería fué definido de la manera siguiente: 

• "La captación, el registro y el control de los fondos asignados por el 

Gobierno y los donativos ( ... ) 

• Controlar los egresos efectuados por la Universidad, velar porque 

estos sean oportunos ( ... ) 

• Verificar constantemente los ingresos y el efectivo disponible de la 

Universidad, así como autorizar los pagos." 

Desde el punto de vista de la planificación, como fase del proceso 

administrativo, lo primero que resalta, es la incongruencia de los 

objetivos de la tesorería, con sus realizaciones, cotejadas con el 

informe del auditor externo. Pero a medida que se observa este 
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departamento se van encontrando una serie de deficiencias más 

profundas, administrativamente hablando. 

La fase de organización del proceso administrativo, se incumplía, en 

1995, en puntos sustanciales: 

i.- No tenían una organización oficial definida, departamentalizada, y 

al final todo el personal dependía personalmente del tesorer07
• 

ii. - Derivado de lo anterior, no existían manuales de organización. 

iii. - No existían manuales de procedimientos. 

En la práctica, la tesorería se departamentaliza en tres unidades: Caja, 

que comprende la Colecturía y la Pagaduría; Egresos, que comprende 

el Control de Gastos Rjos, Informes de Caja Diarios, Elaboración de 

Cheques Emitidos e Ingresos, que comprende el Control de Ingresos 

en el Llibro de Bancos y Distintas Cuentas, Conciliaciones Bancarias y 

el Informe Mensual. 

7 UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, SITUACION ACT1JAL DE TESORERIA, DESARROLLO 
ADMINISTRATNO, MARZO, 1995. fotocopia. 
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Jerárquicamente, la Tesorería depende del Sub-Gerente Financiero, y 

éste, a su vez, del Gerente General. El Gerente General, depende del 

Rector y del Consejo Superior Universitario, que lo nombra (al Gerente 

General) a partir de una terna propuesta por el Rector. 

Curiosamente, si se repara en la fase de dirección del proceso 

administrativo, este marco, de desorganización administrativa en 

tesorería con errores significativos en las conciliaciones, se reportaba, 

en 1995, "que las relaciones de trabajo son excelentes y armoniosas" 

tanto en la Tesorería misma como con las autoridades superiores (Sub-

Gerente Financiero, Gerente General y Rector). 
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Paradójicamente, el atraso y la falta de eficacia del Departamento de 

Tesorería, es mantenido con un costo de horas extras. Es 

probablemente, una muestra de cómo, burocráticamente, se "ordena el 

desorden". En 1995, se reportaba que la mayoría del personal trabaja 

horas extras, todos los días hasta las seis de la tarde y los sábados de 

ocho de la mañana a una de la tarde, un total de quince horas 

semanales por cada empleado, que no ganara más de tres mil colones 

mensuales. Las horas extras se usaban para elaborar los informes de 

escolaridad, fondos ajenos en custodia, egresos de contratos y ley de 

salarios, todo ello, que "amerita concentración". 

El proceso de tesorería conlleva una gran cantidad de procesamiento 

manual de la información. Esto contribuye al atraso y al incremento de 

costos, en una especie de círculo vicioso de la ineficiencia. 

Naturalmente que las valoraciones críticas de las funciones 

desarrolladas por la tesorería, tienen como contexto el hecho de que 

se trata, en primer lugar, de fallas que no solamente son atribuibles a 

este departamento y en segundo lugar, que existe una base de 
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cumplimiento de funciones, que posibilita que la UES, continúe 

laborando y prestando su servicio educativo nacional, aún con estas 

deficiencias. 

lo que se quiere prevenir, al puntualizar las fallas, es el hecho de que 

el grado de falta de planificación, fallas de organización, dirección y 

control, puede ocasionar un clima de confusión e ingobernabilidad de 

la Institución, a la par de una pesada carga burocrática, que en lugar 

de contribuir al desarrollo de la Institución a través de un uso eficaz y 

eficiente de sus recursos financieros y la transparencia en el manejo de 

los fondos públicos, contribuya a su dilapidación y oscurecimientos. 

8 Recientemente, en Julio de 1998, se conoció la petición a la Fiscalía General de la 
República, de que inicie causa contra el Colector, por "apropiarse de bienes patrimoniales 
en efectivo de la Universidad". En 1995, se mencionaba que "en Colecturía Central el 
trabajo es controlado por la Corte de Cuentas, Auditarla Interna y por el Tesorero." 
INFORME Al CONSEJO SUPERIOR UNIVERSTARIO y UES, SITUACION ACTUAL DEL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA, DESARROLLO ADMINISTRATlVO, 1995. p. 20. 
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3.1.2.- Departamento de Contabilidad. 

Con el propósito de proporcionar una visión más amplia y coherente de 

las principales fallas administrativas y funcionales de la UES se 

expondrán también, elementos del Departamento de Contabilidad, que 

es la contrapartida del Departamento de Tesorería, en las discrepancias 

de Conciliaciones Bancarias, atribuidas a errores en Tesorería, 

señaladas por el Auditor Externo. 

Se cuenta con un análisis administrativo del Departamento de 

Contabilidad, de 19959
, sin embargo se harán notar aquellos aspectos 

persistentes, que originan obstáculos para la adecuada realización de 

la función financiera de la UES. 

9 Rulz Granadino, Santiago, INFORME DE ANAUSIS ADMINISTRA TNO DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTABIUDAD, PROYECTO DE DESARROLLO ADMINISTRATNO 
DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE El SALVADOR, Ciudad 
Universitaria, 22 de mayo de 1995. 
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El Departamento de Contabilidad Central depende jerárquicamente de 

las mismas autoridades superiores de la UES: Sub-Gerente 

Administrativo, Gerente General, Rector. Se subdivide en dos unidades 

básicas, Contabilidad Gubernamental y Contabilidad Fiscal, 

acompañadas de las unidades de Informática, Análisis de Estados 

Financieros y Activo Fijo. 

Entre sus actividades principales se cuentan: 

i. - Tramitar y legalizar los documentos de gastos. 

ii. - Revisar el resumen de ingresos y egresos. 

iii. - Elaborar reportes de saldo de cuotas. 

iv. - Llevar las cuentas de la UES. 

v. - Preparar documentación contable. 

vi. - Efectuar modificaciones en partidas presupuestarias. 

viL - Liquidar los ejercicios anuales. 

viii. - Proporcionar información contable. 
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Los atrasos en la contabilidad, precisamente se convierten en un 

círculo vicioso de costos debido a que demandan horas extras para 

"poner al día la contabilidad". En este departamento, y es muy 

probable de que en este aspecto, la situación no haya cambiado, 

"normalmente se trabajan horas extras", llegando, incluso a horarios 

de cuatro de la tarde a diez de la noche: seis horas extras por persona, 

como sucedió entre enero y diciembre de 1995. 

El consultor que hizo el estudio del Departamento de Contabilidad, 

reportó, como fallas las siguientes: 

i.- "Las causas para el cumplimiento parcial de (las) funciones son la 

sobrecarga del trabajo, la poca supervisión por parte del Sub-Gerente 

Financiero y las pocas exigencias para el cumplimiento de esas 

funciones por parte de la Gerencia General". 

iL- Los retrasos en la Contabilidad Gubernamental, ocasionan 

descuido de funciones en la Contabilidad Fiscal. 

iii. - Salarios relativamente bajos. 

iv.- La productividad media del departamento es relativamente baja. 
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v.- "La causa fundamental del atraso en la Contabilidad 

Gubernamental ha sido el poco interés de las autoridades de la 

Universidad por utilizar este tipo de Información para la adopción de 

decisiones; por lo general, las decisiones de gastos se realizan 

casi exclusivamente en la disponibilidad de dinero en la 

cuenta presupuestaria, sin importar mucho los compromisos 

adquiridos y otras informaciones que proporciona la 

contabilidad. Por lo general, la Corte de Cuentas ha sido la única 

institución interesada en que se mantuviera la contabilidad que se 

llamaba patrimonial". 

vi. - Costos elevados. 

Los obstáculos para el desempeño eficiente de los departamentos, 

probablemente puedan clasificarse en dos categorías: los operativos y 

los orgánicos. Entre los obstáculos operativos, se tendrían, por 

ejemplo, los que limitan la productividad, en este caso del 

Departamento de Contabilidad: el grado de dificultad de la preparación 

de la documentación, errores de las unidades que elaboran 

documentos, insuficiente capacitación del personal, condiciones ñsicas 
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de trabajo, salarios bajos. Aún cuando todos estos aspectos se 

superaran positivamente, persistiría como obstáculo orgánico, a un uso 

eficiente de los recursos financieros de la UES, la situación que se 

refleja en el hecho de que se manejan los fondos, dependiendo de la 

disponibilidad de dinero sin considerar los compromisos adquiridos. 

3.1.3.- Centralización de los fondos financieros. 

En el caso de la UES, las limitaciones expresadas en la función 

financiera, no solamente reflejan un estado general de la Institución 

sino que también son elementos transmisores de deficiencias hacia 

otras dimensiones. 

La dimensión académica, que es la principal en la UES, se encuentra 

seriamente condicionada, por problemas financieros. 

Un condicionante se encuentra en la tendencia al mantenimiento de la 

estructura centralizada, a pesar de que los modernos procesos de 

administración y la realidad misma del crecimiento de la UES, impelen 
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a la descentralización, que se abre paso, con dificultades, incluso en el 

ámbito académico 10. 

Una de las resistencias probablemente proviene de ciertas "facilidades" 

que da el manejo centralizado de los fondos . 

. Las oficinas centrales, por ejemplo, habían solicitado, a principios de la 

década poco más de la quinta parte del presupuesto de la UES, 

estimado en alrededor de los 148 millones de colones. 

10¡'Creemos que la expe~-;~~Ia de descentrallza~ del ciclo 1 98, ha dejado algunos 
~uenos resultados que deben capftallzarse ... ",)( decía en un documento de 

Administración Académica de la Facultad de 'Cienclas Económicas y se proponía una 
escala de costos en los que Incurriría el estudiante en el proceso: papelería, prueba 
sicológica, curso de nivelación, curso de orientacIÓn, etc. PROPUESTA DE PROCESO DE 
NUEVO INGRESO, AÑO 1999. Julio de 1998. Entre las ventajas atribuidas al desarrollo 
~ proceso de admisión descentralizado, se mencionan: delegación de responsabilidad, 
élisminuclón de costos, simpltfk:aclón del proceso, mejor atención y orientación ""directa. 
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Las oficinas centrales, consumirían poco más que el presupuesto de la 

Facultad de Economía, Derecho, Odontología y Química y Farmacia, 

juntos o si se prefiere la comparación, las oficinas centrales utilizarían 

una cifra similar a los presupuestos de las Facultades de Medicina e 

Ingeniería, juntos, que son los dos presupuestos más altos de las 

Facultades en la UES. (Véase cuadro 1). 

3.1.4.- Las irregularidades financieras en las Facultades. 

La rígidamente desordenada estructura financiera 11 de la UES, a nivel 

global, también puede observarse en el desempeño de las Facultades, 

y por extensión en cada una de sus dependencias, limitando el 

accionar académico. 

En una Auditoría Financiera-Administrativa de la Facultad de Ciencias y 

Humanidades, se relevan una serie de fallas en procesos y funciones 

administrativas, que no solamente se presentan en dicha 

Facultad, sino que, se insiste, son generalizables al resto. 

Los problemas son los que siguen: 

11 Los resultados de una Auditorla Financiera-Administrativa, realizada en la Facultad de 
Ciencias y Humank1ades, en Julio de 1998, reflejan esta situacIÓn. 
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i.- Irregularidades en el manejo de proyectos. 

ii.- Poca mecanización del proceso contable, lo que se presta 

para retrasos y confusiones. 

iii. - Retraso y falta de elaboración de Estados Financieros. 

iv.- No se le da importancia, por parte de los organismos de 

dirección a los informes contables para la toma de decisiones. 

V.- Falta exactitud, confiabilidad, oportunidad en registros e informes 

financieros. 

vi. - No se establecen en el plan de la Facultad, los procedimientos y 

registros concernientes a la custodia de los recursos financieros. 

vii. - No se elaboran balanzas de comprobación por largos períodos de 

tiempo. 

viii.- Los Libros Contables: No están autorizados, no tienen páginas 

foliadas ni tienen "pasan" y "vienen", no presentan saldos después de 

aplicaciones, borrones, tachaduras y enmendaduras no autorizadas, 

anotaciones en renglones no adecuados, las tarjetas de proveedores 

tienen las mismas deficiencias. 
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ix. - Divergencia de conceptos de fuentes entre Colecturía y 

Contabilidad de la Facultad. No se pueden "cuadrar" las cuentas. 

x. - No se informa de los ingresos a las unidades que los generan. 

xi.- No se puede comprobar la deuda de la Facultad. 

xii. - Retrasos en el reporte de ingresos de la Colecturía 

xiiL- Falta seguridad en el local de la Colecturía. 

xiv. - La Colecturía opera en días no hábiles y sin lugar seguro para 

guardar los fondos recaudados. 

xv.- Se posibilita, por la falta de seguridad, la operación de la 

delincuencia común y la organizada. 

xvi. - Falta y retrasos notorios de conciliaciones bancarias y saldos. 

xvii. -Falta de arqueos y programación de los mismos. 

xviii. - Presencia de saldos negativos en el pasivo, con información no 

confiable. 

Estas distorsiones contables, se presentan en el marco de un proceso 

burocrático rígido, que requiere una serie de dictámenes para realizar 

los pagos y auditorías como la realizada en la Facultad de Ciencias y 

Humanidades, auditorías que al parecer, no se realizan, con esta 
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exahustiyidad en el resto de Facultades, Y que siendo ciertas en 

gran medida, se puede suponer, muchas veces estan sesgadamente 

sujetas a intereses personales y políticos de corto plazo. 

El resultado de esa debilidad en la función financiera, se insiste, impide 

la colocación de los recursos en función de las necesidades 

estratégicas, de la Institución. 

3.1.5.- La separación entre la función financiera y la 

planificación estratégica. 

Recientemente se elaboró un PLAN ESTRATEGICO DE LA 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, que contiene una división por áreas 

correspondiendo a cada área una política y un objetivo general, metas 

y acciones, recursos, tiempo y responsables 12. 

Este es un típico esfuerzo en la planificación de la UES, que corre 

paralelo pero desconectado de las realidades de los recursos 

financieros, ya señaladas y que por ello, por la falta de asignación de 

recursos, nace con impedimentos que limitan su realización, al menos 

en puntos sustanciales. 
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Se examinará la propuesta de la Secretaría de Planificación de la UES, 

contenida en el Plan de Desarrollo Estratégico 1998-2000, relativa al 

Area Económica y Rnanciera (AEF) solamente para señalar algunos 

, 
vaClos. 

El AEF, define la siguiente política: 

"Ampliación de las fuentes de financiamiento de la Universidad a través 

de las gestiones estatales, autogestión, cobro de servicios, donaciones, 

cooperación externa." 

--~--~--~. -_.,-_.- -- ~-_._-_._---_. --~._- - - ---

12 PLAN ESTRATEGICO DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR. 
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y tiene el objetivo: 

"Obtención del Estado una asignación presupuestaria acorde con el 

desarrollo académico-científico". 13 

13 Resulta complicado, si no 1Jó9lco, solicitar más presupuesto al Gobierno, cuando incluso 
no se puede ejecutar el presupuesto Que se tiene, en su totalidad. En el informe de la 
ejecución presupuestarla del 10. de enero al 31 de diciembre de 1997, se dejaron de 
ejecutar casi tres millones de colones. Ponce, Roberto, en base a UFI, INFORMES DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADOS DEL FONDO GENERAl. FONDOS PROPIOS Y 
DONACIONES. 1997. Es de hacer notar, Que casi millón y medio de colones no 
ejecutados corresponde a las Facultades entre las Que destacan, en su orden, las de 
Medicina, Paracentral, Jurisprudencia, Ciencias Económicas y Ciencias y Humanidades, 
con montos no ejecutados superiores a los cien mil colones. La Dirección y 
Administración Institucional no ejecutó cerca de un millón de colones destacando la 
Dirección Ejecutiva con una Incapacidad de ejecucIÓn en un poco más de medio millón 
de colones y la Gerencia General, en cerca de un cuarto del millón de colones. En el 
Apoyo al Servicio Académico, se dejaron de ejecutar poco más de 400 mil colones, 
correspondiendo 300 mil a la Secretaria de Asuntos Académicos y casi 150 mil colones a 
la Secretaría de Bienestar Universitario. 
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De esta política y objetivo general, se derivan los siguientes objetivos 

específicos: 

L- Gestionar un presupuesto que cubra un 5 por ciento del 

presupuesto general de la Nación. 

ii. - Acrecentar los recursos propios. 

y de los objetivos específicos, las estrategias de formulación 

presupuestaria con argumentos técnicos, modernización y 

actualización de aranceles por venta de servicios, aspectos jurídicos y 

potencialización de proyectos de desarrollo académico con cooperación 

externa. 

Metas: Controlar en un cien por ciento la ejecución presupuestaria 

y la actualización de los aranceles, cambios en la legislación impositiva 

y lograr un financiamiento de al menos, ocho proyectos por año. 
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Acciones: Vinculación con el aparato financiero gubernamental, 

elaboración y aprobación de aranceles, incentivar la generación de 

recursos propios al interior de la Universidad, búsqueda de cooperación 

externa para financiar proyectos educativos. 

Recursos: técnicos, financieros, tecnológicos, humanos, materiales. 

Responsables: Consejo Superior Universitario, Comisión Financiera y 

Administración del CSU, Facultades. 

La técnica de planificación, indica que las matrices recogen la esencia, 

el aspecto germinal de los problemas y se han recogido los anteriores 

elementos del área económico-financiera, partiendo de la matriz del 

plan estratégico. 

Podrá notarse que el plan estratégico releva de manera muy general, 

los obstáculos estratégicos para la transformación en la misma área. 
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No existe una sola alusión a los obstáculos que impone el hecho de 

que, no se llevan cuentas conformes con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, que no se tornan en cuenta los estados 

financieros y la información contable para la toma de decisiones 

estratégicas, precisamente implicadas en un plan estratégico; no se 

consideran objetivos, estrategias, metas, acciones, recursos, tiempo y 

responsables para superar todos los elementos señalados en las 

auditorías financieras y administrativas: falta de conciliaciones 

bancarias, incongruencia y falta de confiabilidad en la información 

financiera, atrasos, entre otras. 

Probablemente, exista una explicación en el hecho de que en la 

dimensión estratégica, no deben considerarse elementos que 

correspondan a lo táctico, que podría definirse como el accionar que 

materializa la línea estratégica. 

Al respecto, es necesario reflexionar sobre dos aspectos de la matriz 

del plan estratégico: existen acciones que ponen en peligro la 

consecución de objetivos estratégicos y por ello es necesario relevarlas 

a ese plano, es decir, darles importancia estratégica, aunque sean 
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operaciones o acciones, pues si se ejecutan mal, se ejecuta malla línea 

estratégica. 

y "relevarlas a ése plano" estratégico, quiere decir precisar las 

operaciones que repercutan en la esencia del comportamiento de la 

UES; y ponerlas en el plan estratégico, definiendo su tratamiento. Esto 

es precisamente una de las grandes deficiencias del plan estratégico 

presentado. 

y esto, en el contexto de que debe desarrollarse una cultura 

institucional, que priori ce la consecución de los objetivos académicos y 

científicos de la UES, sobre cualquier otro objetivo y en función de ello, 

poner los recursos materiales, humanos y financieros. 

3.1.6.- Falta de información. 

Desde hace un par de décadas, los informes estadísticos y financieros 

que se presentaban públicamente en una memoria anual de la 

Secretaría de Planificación, ya no se presentan. Esto dificulta la 

contribución al desarrollo de la Institución, pues solamente la 

obtención de la información básica, resulta una tarea compendiosa. 
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La obligada presentación de Informes de la Secretaría de 

Planificación14
, que se realizó hasta 1979 (que contenían información 

sistemática académica, administrativa y financiera, con series 

históricas) no se desarrolla en la actualidad y obliga al Investigador a 

consultar fuentes dispersas para construir diagnósticos y proyecciones. 

14 Universidad de El Salvador, Secretaria de PlanlfkaclÓn, BOlETlN ESTADISnCO. 
Editorial Universitaria, San Salvador, 1979. 
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3.2.- Elementos generales del diagnóstico referente. 

Se mencionó anteriormente que el Método del Diagnóstico Rápido, tiene 

como punto de partida, en la función financiera, la realización del 

Diagnóstico Referente. También se mencionó que el Diagnótico Referente, 

en la función financiera, establece tres determinantes analíticos: la 

rentabilidad, los costos y el equilibrio ñnanciero. 

El análisis de la rentabilidad se deriva de un análisis de situación y el de 

costos y equilibrio, de un análisis de gestión. 

Sobre la rentabilidad se obtienen conclusiones originadas en el análisis 

de la situación económico global de la empresa; las valoraciones sobre 

los costos provienen el estudio de la gestión económica y los 

criterios sobre el equilibrio financiero, se extraen del examen de la 

gestión ñnanciera. 

Todo lo anterior "aterriza" en recomendaciones de financiamiento y 

créditos, e intelVenciones en fuentes y empleos de fondos 

financieros y adquisiciones de recursos, es decir, en análisis de 

política financiera. 
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En el análisis económico global para determinar la rentabilidad, 

teóricamente, se toman dos indicadores de rendi miento (del 

patrimonio y de la inversión); dos indicadores de niveles (de 

dependencia financiera y de endeudamiento) y un índice de 

incidencia, el de la actividad extraoperacional. 

En el análisis de la gestión económica, para determinar si Los costos son 

altos, se construyen dos indicadores, que relacionan la rentabilidad (ya 

examinada en un nivel global) con: a) la estructura y eficiencia de los 

costos, por un lado y b) con el capital invertido, por otro. El 

análisis del la gestión financiera se completa con el estudio del 

activo circulante. 

En el análisis de la gestión financiera, que tiene la finalidad de 

determinar si existe o no equilibrio financiero, se construyen dos 

indicadores: el de la estructura financiera (que relaciona la 

composición del pasivo con la composición del activo) y el 

indicador del equilibrio financiero, dicho en sentido estricto (que 

vincula la liquidez, con la cobertura y la inmovilización del capital). 

Como se dijo, antes de todos estos elementos analíticos, se extraen 

conclusiones sobre política financiera. 
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Las categorías eje a examinar, al utilizar el método del diagnóstico 

referente, son, pues, la rentabilidad, los costos y el equilibrio 

financiero, construyendo indicadores apropiados a la información 

proporcionada por el presupuesto presentado por la UES, en el Diario 

Oficial. 

3.3.- Diagnóstico referente de la UES. 

3.3.1.- Variables y estados financieros. 

En el caso de la UES, será necesario construir y adaptar indicadores, 

partiendo de las formas contables gubernamentales, que difieren de las 

privadas. Usualmente la UES, no presenta sus informes financieros 

periódicoS de manera pública, adquirirlos implica toda una gestión. 1 

1 A tres meses de haber tomado posesIÓn de su cargo, el Rector de la UES, Doctor Benjamín 
López Guillén, le comentó al autor de este trabajo, que no conocía el monto de lo que la 
Institución tenía en los bancos, pese a haberlo solicitado a la Gerencia General. Debe 
recordarse que el auditor externo, dejó constancia de la incompatibilidad de los informe de 
Tesoría y Contabilidad, en cifras considerables. 
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La información financiera a la que se tiene acceso, es la que aparece en el 

Diario Oficial, y partiendo de ella, se han ido analizando los elementos 

relacionados con la rentabilidad, costos y equilibrio financiero. 

Los informes financieros de la UES, especialmente los que incorporan 

criterios de contabilidad privada, si se elaboran tienen un uso discrecional. 

Las omisiones en cuanto a la presentación de estados financieros, en las 

instituciones públicas no son atribuibles solamente a la UES. 

Los presupuestos en el Diario Oficial, contienen los siguientes elementos: 

consideraciones sobre políticas institucionales, prioridades en la 

asignación de recursos y los cuadros de destino del gasto por 

fuente de financiamiento, gastos por rubros de agrupación, 

clasificación económica institucional por área de gestión, destino 

económico por unidad presupuestaria, estratificación de plazas a 

tiempo completo, clasificación del personal por actividad a tiempo 

completo, ingresos, descripción de las unidades presupuestarias. 

En éste último apartado, para cada unidad presupuestaria 

responsable, se puntualiza la 

presupuestaria, objetivo, relación 

situación actual, 

propósitos con 

política 

recursos, 
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asignación presupuestaria, gastos por rubro de agrupación, y 

clasificación del personal por actividad a tiempo completo. 

Este trabajo toma como referencia inicial los datos del Diario Oficial, 

complementados, en alguna medida con los proporcionados por el informe 

de la ejecución presupuestaria. Véanse los cuadros 7, 8 Y 9 Y el Anexo 6. 

3.3.2.- Sobre la rentabilidad. 

3.3.2.1.- Relación de contribución estudiante/UES. 

En 1996, la UES reportaba en el Diario oficial2 que educaría a 30,850 

estudiantes. 

Para educarlos, la UES incurriría en gastos o inversiones generales por 

el orden de 155,511.160 colones, en las unidades de Enseñanza Superior 

Universitaria (132,643.850), Apoyo al Servicio Académico (9,515.150) y 

Dirección y Administración Institucional (15,352.160). 

El costo promedio general de la educación de cada estudiante, sería de 

5.041 colones al año (155,511.160/30.850). 
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Los recursos propios3 generados por la UES, por las unidades 

presupuestarias de Enseñanza Superior Universitaria (13,444.950) y Apoyo 

al Servicio Académico (80.500) que podrían reputarse como producto de la 

venta de bienes y servicios académicos, daban un total de 13,525.450 

colones. 

Es decir que la contribución general promedio de cada estudiante, para su 

educación universitaria, ascendía a 438.4 colones anuales. De ser así, y 

suponiendo que todos los ingresos provienen de los pagos estudiantiles, y 

que están reportados todos los ingresos en concepto de recursos propios, 

la cuota mensual promedio de los estudiantes, es de 36 colones con 

cincuenta centavos. 

2 Diario Oficial de la República de El Salvador, Tomo 333, Didembre de 1996. 
3 En una entrevista televisada en el mes de mayo de 1999, la Ministra de Educación, Abigafl 
Castro de Perez, mendonó que tenían conocimiento de que en la UES, los ingresos propios 
son considerablemente mayores, pero que han aceptado los informes financieros de la UES, 
con esas defICiencias, para no generar mayores problemas. Es posible que la contribución de 
los estudiantes para su formación sea mayor, por un lado y por otro, la declaración antes 
dicha, refleja que las limitaciones en cuanto a la sanidad de las finanzas públicas, también 
proceden de altas esferas gubernamentales, que aceptan Informes incorrectos. 
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La relación general de contribución estudiante/UES, para la 

educación es de 8.6 (438.4/5041), es decir, que el estudiante promedio, 

contribuye con menos del 10% del costo de su propia educación superior 

universitaria. O a la inversa, que la UES, invierte poco más del 90% del 

costo promedio de la educación superior de cada estudiante universitario. 

3.3.2.2.- Relación de fondos propios con el fondo general. 

El fondo general, son las erogaciones del Estado en favor de la UES. Si el 

Estado estimara la rentabilidad financiera mínima de los fondos que destina 

para la UES, podría esperar, a una tasa de corte del 10% (que es aceptable 

considerar como el promedio del sistema financiero nacional) una 

rentabilidad aproximada de 14 millones y medio de colones. La UES, 

proponía en el presupuesto, en 1996, 13 millones setecientos mil colones 

en concepto de fondos propios, que podría relacionarse como lo generado 

en compensación, partiendo de la erogación del Estado: equivaldría a una 

tasa de rentabilidad del 9.4 0/0, inferior a la del sistema financiero. 

En el caso de la UES, como de otras Instituciones públicas, el enfoque de la 

rentabilidad se vuelve más crítico al considerar que casi totalidad de los 



°8 

fondos propios, no se reinvierten, vale mencionar, que no se destinan a la 

reproducción ampliada del servicio, sino que se consumen, en general, en 

el funcionamiento del mismo período. Asimismo, la rentabilidad estimada, 

no toma en cuenta, la infraestructura de la UES; si se estimara la 

infraestructura, se reduciría, de manera impresionante, la rentabilidad 

estimada. 

3.3.2.3.- Relación de gastos de capital y gastos de consumo. 

Esta relación es de especial importancia, para determinar la inversión del 

período, en bienes que tienden reproducir ampliadamente el servicio. La 

UES presupuestaba en 1996, gastos de capital por el orden de 3 millones 

765 mil colones y gastos de consumo por 150 millones 708 mil colones. 

Una relación, muy pobre de 2.5%. 

De los gastos de consumo 140 millones 297 mil colones, se destinarían a 

remuneraciones, es decir el 93% del total de gastos de consumo y el 88% 

del total del presupuesto de la UES. Como se sabe, los gastos de consumo 

y en especial en remuneraciones, sirven para el consumo personal, en el 

mismo período y no son gastos destinados a reproducir ampliadamente el 

servicio que presta la Institución. 
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Paradójicamente, con el considerable gasto en remuneraciones, no se 

potencial iza la productividad de las personas contratadas, pues la escala de 

salarios es notoriamente baja. Naturalmente que la falta de estímulos 

salariales, tiene repercusiones en la rentabilidad. 

SALARIOS UES 1997 

t- ------ -------- ... -- -

¡% 

1 

_ .. _---_._-------~ -- -~-._--~.--

RANGO EN COLONES 
MENSUALES 

1601-2400 i 29,4 
.----------------------- ------------------- --- ----- --!- --------

2401-4400 I 52,6 .------------- --- ---------- ------------ ----t-----------------
4401-5800 I 17,6 
---- ------ ------- ! - - - -

TOTAL % : 99,6 

En el presupuesto de 1996, se establecía un total de personal en la UES de 

cerca de 3 mil personas (2984). Salarialmente, alrededor del 30% tenía una 

remuneración de hasta dos salarios mínimos, lo que los ponía en 

condiciones de prescindir, con ese salario, de algunos de los rubros de la 

canasta básica o buscar formas alternas de ingreso para cubrirla. El 80 por 

ciento del personal, se encontraba debajo de la línea de pobreza, 

salarialmente hablando, pues sus ingresos eran menores a los 4,400 

colones, que era la cifra cercana al costo de la canasta básica. Un 17 por 
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ciento de los asalariados universitarios se ubicaba en el rango de 440 1 a 

5800 colones de remuneración mensual, solamente 2 personas con salarios 

entre 6001 y 6800 colones y una con un salario de cerca de 10 mil colones. 

y este personal, con estos salarios, manejaría un presupuesto de cerca de 

160 millones de colones. 

3.3.2.4.- Relación inversión real directa con el presupuesto total. 

Una forma de medir la rentabilidad de la UES, podría ser el examen de las 

inversiones que realiza, pues ello supone que esa erogación no se gasta en 

el período sino que sirve para ampliar los servicios educativos. La inversión 

real directa contiene tres rubros: equipo, obras y construcciones y bienes 

de capital preexistentes. 

La UES presupuestaba en 1996, la cantidad de 3 millones 765 mil colones 

en inversión real directa, es decir, apenas un 2.3% del presupuesto total. 
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En obras y construcciones, se presupuestaba 1 millón de colones, un 0.6% 

del presupuesto total. 4 Como se podrá observar las cifras de invesión en 

infraestrucutura son considerablemente reducidas. 

La inversión en equipo, constituía lo medular de la inversión real directa: 2 

millones 628 mil colones, casi el 70% (69.8%). 

Llama poderosamente la atención el hecho de que en el presupuesto de 

1996, la UES reportaba el gasto de capital en bienes de capital 

preexistentes, por la reducida cantidad de 136 mil colones (136.540 

colones exactamente). Los gastos de capital en bienes de capital 

preexistentes, constituían, de acuerdo a esta información, apenas el 3.6% 

de la inversión real directa y el 0.08 por ciento del presupuesto total; la 

cifra es tan insignificante, que debería llamar la atención para una 

investigación más exhaustiva. 

4 La UES, sufrIÓ, en la década 70 una prolongada intervención militar; en la década del 80 dos 
intervenciones militares. En todas ellas, en diferetes grados hubo deterioro de la 
infraestructura, bibliotecas, equipo. La UES no fué tomada en cuenta, para efectos de 
reparaciones, en los Acuerdos de Paz, firmados en Chapuftepec, t-1éxico, en 1992. 
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3.3.2.5.- Relación venta de servicios con presupuesto total. 

La UES, proporciona esencialmente servicios educativos superiores. Aunque 

este rubro de servicios educativos no aparece desglosado, integra el de 

"venta de servicios diversos". En este concepto la UES, presupuestaba 10 

millones 576 mil colones. Este monto apenas representaba un 6.6% del 

presupuesto total (158.697.010 colones) y una tasa de rendimiento del 

7.3% de los fondos proporcionados por el Estado (143.985.710 colones) 

3.3.2.6.- Relación de renta de la propiedad con el presupuesto 

total. 

La renta de la propiedad de la UES, tiene dos rubros principales: intereses 

por depósitos internos y arrendamientos de edificaciones y terrenos. Se 

trata pues, de la renta del patrimonio de la UES. 

Atrae poderosamente la atención el presupuesto de la que la UES, 

consideraba ingresos por apenas 5 mil colones en concepto de intereses, 

rotando, en el período presupuestado casi 159 millones de colones. La 

relación de los intereses percibidos con relación al presupuesto total es de 

0.003, evidenciando una profunda irrentabilidad, que en todo caso amerita 
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una investigación contable más detallada, que no se ha producido por las 

entidades correspondientes. 

De igual forma, la profunda irrentabilidad, al menos en los informes 

financieros presupuestarios, se presenta en los ingresos por 

arrendamientos de la UES: se estiman ingresos de 60 mil colones por 

arrendamiento de edificaciones y 100 mil colones por arrendamiento de 

terrenos. Formalmente, La irrentabilidad de estos rubros es tan evidente, y, 

por ello, debería estar sujeta a investigación de ofiCio, la cifra presentada, 

pues se está presupuestando de esta manera, los ingresos que producirían 

instalaciones que tienen, podría decirse, tres ciudades universitarias, una 

plaza en el centro de San Salvador, para mencionar solamente algunos de 

los inmuebles de la UES. La rentabilidad presupuestada sería imputable a 

una estimación de que todas las propiedades de la UES tienen un costo de 

1 millón 600 mil colones, siendo que uno tan solo de los edificios de la 

misma podría cubrir y sobrepasar esa cifra. 

Para establecer una adecuada tasa de rentabilidad es estos rubros sería 

necesario hacer un inventario de los bienes inmuebles de la UES, 

edificaciones y terrenos; con seguridad la tasa de rentabilidad estimada por 
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ingresos en concepto de arrendamientos, sería muy probable y 

simplemente inconcebible. 

3.3.3.- Sobre los costos 

3.3.3.1.- Relación dirección y administración institucional con 

presupuesto total. 

La razón del costo de conducción administrativa de la UES es de cerca 

del 10%. El presupuesto de dirección y administración institucional en 1996 

fue de 15 millones 352 mil colones (9.6% del presupuesto de 158 millones 

697 mil colones. Si a esta cantidad se le añade la del rubro de "apoyo al 

servicio académico" (9 millones 515 mil colones), que tienen un alto 

contenido administrativo y dependen de la dirección y administración 

institucional, se tiene un total de 24 millones 867 mil colones, que 

representan una razón de 15.6 con relación al presupuesto total. 

El alto porcentaje del costo administrativo, se puede observar no 

solamente en las relaciones anteriores, sino también al tomar en cuenta 

que existe también un costo administrativo en cada Facultad. 
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En las Facultades, se reportan cerca de 23 millones 650 mil colones en 

salarios de personal administrativo, esta cifra puede elevarse a 29 millones 

259 mil colones, si se considera el personal no docente: técnico, de obra y 

de servicio. 

Si a los 24 millones 867 mil colones de gastos en dirección institucional, 

administrativa y de apoyo al servcio académico se agrega el salario del 

personal administrativo y no docente de las Facultades se tiene un total de 

54 millones 126 mil colones. Esto reporta una razón de gastos 

adminstrativos de la UES, de alrededor del 34.1 % del presupuesto total, 

que podría elevarse, probablemente, hasta llegar al 50% si se toman en 

cuenta, los gastos en activos relacionados directamente con las funciones 

administrativas de cada Facultad. 

3.3.3.2.- Relación personal docente y personal no docente a 

tiempo completo. 

La UES presupuestaba en 1996, un total de 2984 plazas de las que 1529 se 

clasificaban como del personal docente. Vale afirmar, en consecuencia que 

1455 plazas pertenecían al personal no docente y que en el fondo, 

desempeñaban de manera directa o indirecta labores relacionadas con la 
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administración de la Institución. Existía una relación de 0.95, es decir un 

funcionario, administrativo, técnico, de obra o de servicio, por cada 

docente. 

El monto de la remuneración a todo este personal, se presupuestaba en 

109 millones 310 mil colones, de los cuales 66 millones 945 mil colones 

correspondían al personal docente. En consecuencia, 42 millones 365 mil 

colones se destinaban a salarios de personal no docente, relacionado 

directa o indirectamente con funciones administrativas, casi el 39% 

(38.7% ) del total de salarios de la UES y con una razón de 0.63 con 

relación a los salarios del personal docente. 

Es natural que la relación refleje el salario promedio relativo inferior del 

personal no docente (2 mil 426 colones mensuales) en comparación con el 

salario mensual promedio del personal docente (3 mil 648 colones 

mensuales) pero en todo caso, el salario promedio en toda la UES, es 

considerablemente bajo, aunque el costo de salarios en su conjunto, es 

alto. Solamente los salarios del personal de tiempo completo, 

representaban casi el 70% del presupuesto total de la UES. El del personal 

docente de tiempo completo, el 42.1% Y el personal no docente, el 26.6% 

del presupuesto total. 
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3.3.3.3.- Relación gerencia general y dirección y administración 

institucional. 

Todo esta ineficiencia e ineficacia en el uso de recursos, tiene su costo, no 

solamente por las repercusiones (lo que ameritaría un estudio específico) 

sino también porque la UES, practicamente "paga por perder" y paga 

mucho. 

Ya se mencionó anteriormente que los gastos en dirección y administración 

institucional, eran de 15 millones 352 mil colones. De ellos, el 60% (60.6%) 

es decir, 9 millones 309 mil colones, eran destinados a la Gerencia General, 

es decir que la UES, presupuestariamente, gasta alrededor de 800 mil 

colones mensuales (775,750 colones mensuales), por mantener la 

inconsistencia y la transgresión hasta de los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. Supuestamente la Gerencia General, tiene su 

justificación en el propósito, consignado en el Diario Oficial, de "desarrollar 

una administración racional y eficiente de los recursos". La irracionalidad y 

la ineficiencia de la función financiera, se ha puesto en evidencia en este 

trabajo. 
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3.3.3.4.- Relación costo unitario por estudiante por Facultad. 

Esta relación puede observarse en el siguiente cuadro: 

FACULTAD I ESTUDIANTES I COSTO COSTO 
TOTAL UNIT. 

CIENCIAS AGRON_OMICAS 1_____ 465 106~~ºº~1 ____ ~~!l8~ 
QUIMICA y FARMACI~ _________ J ___ ~Zº_Z1~~~_~º1 ______ JJ!~ª 
ODONTOLOGIA 960 5308310: 5529 I -------- ------------- ---------- ----------- t------- --- ------- ---------
MULTIDISCIPLINARIA 530, 2640645\ 4982 
PARACENT~L______________ ____ __1 ---------L-----
MULTIDISCIPLINARIA DE 2300l 80367351 3494 
OCCIDENTE _____________________ __________________ _____ __ ___ _: ___ _ 
MULTIDISCIPLINARIA DE I 2660' 82154001 3088 

~~~~~~A- ------ -1------------5800 -174667451·-3012 
CI ENCIASY t=ÜJMAN 1 DADEs----l-------------j4ool-- ioi43830l-- -- --- -2983 

I - ---T --t---- ------- ----t--- --- ----------------

INGENIERIA '( ARQYITE0 UM_L 45~L __ 1~_~~3_~ººL ______ ~?:3~ 
JURISPRUDEN<=-IAY C.~.S.S. _____ L ________ ~_t;~ ___ ?~~44~§L _____ ~8!Z 
CIENCIAS NATURALES Y ! 24651 68083151 2762 
MATEMATICA ---------------1---------------------- ____________________ > __________________ _ 

CIENCIAS ECONOMICAS I 45001 72166451 1604 

Examinando los costos directamente asociados a la enseñanza universitaria, 

en cada Facultad, resultan desproporciones considerablemente altas. Por 

ejemplo, la Facultad de Ciencias Agronómicas, es la que tiene la menor 

cantidad de estudiantes de toda la UES, pero es de las Facultades que 
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consumen un mayor presupuesto, de ahí que resultan irracionalidades, 

como la de que, presupuestariamente, se gasta lo mismo en formar un 

agrónomo, que 7 médicos o que 14 administradores de empresas. En la 

UES, las Facultades no tienen acceso directo a los fondos que generan y los 

fondos de algunas de ellas sirven para financiar a otras o a unidades de 

dirección institucional o administrativa. 

3.3.3.5.- Relación costo de investigación y proyección social con el 

costo de educación total en Facultades. 

El costo total, presupuestado para la formación de estudiantes, y para la 

realización de eventos de investigación y proyección social, fué de 132 

millones 643 mil colones. De estos fondos, se presupuestaba que 28 

millones 161 mil colones serían destinados a investigación y proyección 

social, es decir, el 20% (21.2%). 

La notoria debilidad en estas áreas, especialmente en la investigación 

científica y tecnológica inducen a pensar en, al menos, una utilización 

costosa, improductiva de recursos considerables. 

Vale decir, que no es, como corrientemente se cree, de que no existen 

recursos financieros presupuestados, para realizar la investigación, que es 
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una de las áreas más atrasadas de la UES, sino que los recursos, no se 

destinan adecuadamente para ello. 

FACULTAD I INVEsT. y I COSTO COSTO 
I PROV. I TOTAL UNIT. 

MEDICINA .. --.-------.-----.-----.--J------------!~.~º!- .... 45:?~.~_()Qt---3~43 
ING~NIERIf\_'f A~Q!}IlECTUJ~!\ ___ L-_________ ~_ººL-3~~543!iL_~~6~ 
CIENCIAS AGRO~QM!~t\.? _______ l __________ ~-ºL. 2~~~91Q11_~~!Z 
CIENCIAS y HUMANIDADES 1 680! 2885630! 4244 ____ ._. ______ __________ l _____ .. ___ . __ ._ .. __ ._ L __ . ______ ..... __ ..... __ >. ___ ._ .. ___ .... 

MUL TIDIsCIPLINARIA DE I 500! 2254680i 4509 
ORIENTE ¡ i ! 

E ---------1---------4001 - 22Ó3-24st- 5508 
OCCIDENTE I i i -_ .. _--_ ... __ . __ .. __ ._-_._-_ .... __ . __ ._+---_._----- --_ ... __ .. ¡.- _. - - :. - -

® 1M I~~ F~R.MA~J~ __________ ._._.j ____ ._ _ __ .. _~~ºL 20 2Q()60L ~~~~9 
JU~SPI3UDENCIA '! C~~.~~ ___ ----.---~~()t- 19~~440¡ .. 3~~4 
CIENCIAS ECONOMICAs 9001 1993085: 2215 
CIENCIAs--NATURALEs Y-·---¡---------··--·6Ór·- iS5ó6oó130843 

I i I 
MATEMATICA I I I 
_. ·-·-··--·····---------·----·----·---·-i-----·---· - . -. t 1 . 

OOONTOlOGIA ... --- . --- f ... __1_~~¡ ..1:~~~!~12~~~~ 
PARACENTRAL I I I 
t-----------... -.. -.- -. -.--- .... - --···----t .--.. --.. --------. -1-·- ¡ 

TOTAL I 55201 28161295! 5102 
! ! 
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INFORMI! DI! I!JI!CUaON PRI!SUPUI!STARIA 1997 

UNIDAD PReSUPUESTARlA Y 
UNU DI! TRABAJO 
01 DIR!CCION Y ADMON. INSTITUCONAL. 
01 DIrección Suoenor. " 
02 DIrección Elecutlva. "* 
03 Secretaria General. 
04 Gerenda General. 
05 Secretada de Planltlcadón. 
02 APOYO AL Sl!RVICIO ACADEMICO 
01 Secretaria de Asuntos AcadémiCos. 
02 Secretaria de BIenestar Universitario. 
03 Secretaria de ProyecCIón SocIal. 
03 I!NSI!~.&N7& SUPeRIOR UNIVERSITARIA. 
01 Enserlanza ele Medicina. 
02 Ensei\anza de Clendas EconómiCas. 
03 Enset'lanza de Inoenlería v Arnuitectura. 
04 Ensei\anza ele Jurts. v CC. Sodales. 
05 Enseilanza de CIenda y Humanidades. 
06 Ensei\anza de Clendas AcIronómiCaS. 
07 Ensei\anza de Odontoloala. 
08 Ensei\anza de QuímiCa y Farmacla. 
09 Enserlanza MultldlsdDllnarta de Oriente. 
10 Ensei\anza MultldlsdDllnarta de Occidente. 
11 Ensei\anza MultldlsdDllnaria Paracentral. 
12 Ensei\anza de ce. NN. y Matemática. 
04 CONSTR. INfRAESTR. fAC. MULT. OCC. 
01 Con5trucdón Instituto del AcIua. 
05 ÁMORT1ZACON DE LA DEUDA INTERNA 
01 Amortización Deuda. 
02 Interéses de la Deuda. 

TOTALES: 

( 

PRESUPUESTO 
fONDO GRAL. 

17.304.83985 
3.454.181 58 
2.046.79786 

956.440 57 
9.918.565 83 

928.854 al 
9.304.782 19 

2.230.92507 
4.674.616.38 
2.399.240.74 

143.324.602 96 
25.155.20584 
9.953.546 75 

18.034.779 39 
9.735.58500 

13.488.767 10 
13.569.188 08 
7.103.34332 
8.612.659 66 

11.697.62998 
11.652.33291 
3.258.846 68 

11.062.71825 
1.000.000 00 

1.000.000 00 
0,00 
000 
000 

170.934.22500 

r 

% FONDOS % 
PROPIOS 

93,47 1.033.495,83 558 
l00L OO 000 000 

87.56 114.91792 4,92 
85,29 165.000 00 1471 
9294 753.577 91 706 

100.00 000 0.00 
95,95 392.410,00 4,05 
89.75 254.91000 1'025 
9819 86.240 00 1.81 
9791 51.260 00 2,09 
86.77 21.536.462.76 1304 
89,73 2.563.009 44 914 
80.92 2.347.184 29 1908 
88,14 2.425.671 40 11,86 
82,63 2.046.094 36 1737 
76,61 4.117.883 94 2339 
92.39 1.117.008 75 7.61 
85.08 1.245.260 64 14,92 
90,89 863.33266 9.11 
86.12 1.885.134 02 1388 
88.32 1.541.261 56 1168 
80.164 782.42083 19.36 
9484 602.200 87 5.16 

100 00 000 0.00 
10000 000 0.00 

000 189.300,77 100.00 
000 162.51517 100.00 
000 26.78560 10000 

8785 23.151.669 36 11.90 

( I 

(YUAO a.. O ":f 

DONACON % TOTAL % EJECUTADO % SALDO % 
INGRESOS 

175.87412 095 18.514.209,80 10000 17.622.768.'-73 95.19 891.44107 481 
000 000 3.454.18158 10000 3.380.244 04 97 •• 73.93754 2.14 

175.87412 752 2.337.589 90 100.00 1.795.09126 76,79 542.49864 23,21 
000 000 1.121.440 57 100,00 1.119.602 10 99.84 1.83847 0.16 
000 000 10.672.143 74 10000 10.411.42005 97,56 260.72369 2.44 
000 000 928.854 01 10000 916.41128 98.66 12.44273 1,34 

0.00 0,00 9.697.192.19 10000 9.272.152.36 95.62 425.039.83 4.38 
000 000 2.485.835 07 10000 2.166.62079 87.16 319.21428 12A4 
000 000 4.760.856 38 10000 4.658.133 90 9784 102.72248 2.16 
000 000 2.450.500 74 10000 2.447.397 67 99.87 3.10307 0.13 

314.618.00 0.19 165.175.683.72 10000 163.734.282 25 99.13 1.441.401.47 0.87 
314.61800 112 28.032.833 28 10000 27.710.492 59 98.85 322.340 69 115 

000 000 12.300.73104 10000 12.156.810 55 98.83 143.92049 1,17 
000 0.00 20.460.450 79 10000 20.397.56523 99.69 62.88556 0.31 
000 0.00 11.781.679 36 10000 11.560.963 88 98.13 220.71548 1.87 
000 000 17.606.651 04 10000 17.488.4n 17 99.33 118.17387 &.17 
000 000 14.686.196 83 10000 14.616.289 30 99.52 69.90753 'o;q 
000 0.00 8.348.603 96 100.00 8.348.603 96 10000 000 "00 
000 0.00 9.475.992 32 100.00 9.418.581 81 99,39 57.41051 &61 
000 000 13.582.764 00 10000 13.468.741 n 99,16 114.02223 0,&4 
000 000 13.193.594 47 10000 13.169.409 85 99.82 24.184 62 0,18 
000 000 4.041.26751 10000 3.nO.44213 93.30 270.82538 6.70 
000 0,00 11.664.919 12 10000 11.627.904 01 99,68 37.015 11 J'L32 
000 0.00 1.000.000.00 10000 956.485.88 95.65 43.514.12 4.35 
000 0,00 1.000.000 00 10000 956.48588 95,65 43.51412 4.35 

0,00 0.00 189.300,77 10000 189.300.77 100.100 000 0.00 
000 0,00 162.51517 100,00 162.51517 100.00 0,00 0,00 
000 0,00 26.78560 10000 26.78560 100.00 000 0,00 

490.49212 025 194.576.386 48 10000 191.774.989 99 98.56 2.801.396 49 1.44 
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UNIDAD PRESUPUESTARIA, Y PRESUPUESTO FONDOS 
UNEA DE TRABAJO FONDO GENERAL PROPIOS % 

01 DIRECCION y ADMON. INSTITUCIONAL. 17.304.839,85 1.033.49S~83 5J 97 
01 Dirección Superior. * 3.454.181,58 0,00 0,00 
02 Dirección Ejecutiva. ** 2.046.797,86 114.917,92 5,61 
03 Secretaría General. 956.440,57 165.000,00 17,25 
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04 Gerencia General. 9.918.565,83 753.577,91 7,60 
05 Secreta tía de Planificación. 928.854LOl 0100 0,00 
02 APOYO AL SERVICIO ACADEMICO 9.304.782,19 392.410,00 4,22 
O 1 Secretaría de Asuntos Académicos. 2.230.925107 254.9101 00 11,43 
02 Secretaría de Bienestar Universitario. 4.674.616,38 86.240,00 1,84 
03 Secretaría de Proyección Social. 2.399.240/74 51.260100 2,14 
03 ENSENANZA SUPERIOR UNIVERSITARIA. 143.324.602,96 21.536.462,76 15,03 
O 1 Enseñanza de Medicina. 25.155.205,84 2.563.009/44 10,19 
02 Enseñanza de Ciencias Económicas. 9.953.546L75 2.347.184,29 23,58 
03 Enseñanza de Inqeniería y Arquitectura. 18.034.779,39 2.425.671,40 13,45 
04 Enseñanza de Juris. y CC. Sociales. 9.735.585LOO 2.046.0941 36 21L02 
05 Enseñanza de Ciencia y Humanidades. 13.488.767,10 4.117.883,94 30,53 
06 Enseñanza de Ciencias Agronómicas. 13.569.188108 1.117.008/75 8,23 
07 Enseñanza de Odontoloqía. 7.103.343,32 1.245.260,64 17,53 
08 Enseñanza de Química y Farmacia. 8.612.659,66 863.332,66 10,02 
09 Enseñanza MultidisciQUnaria de Oriente. 11.697.629,98 1.885.134,02 16,12 
10 Enseñanza Multidisciplinaria de Occidente. 11.652.332,91 1.541.261,56 13,23 
11 Enseñanza Multidisciplinaria Paracentral. 3.258.846168 782.420}83 24,01 
12 Enseñanza de CC. NN. y Matemática. 11.062.718,25 602.200/87 5,44 
04 CONSTR. INFRAESTR. FAC. MULT. DE OCC. 1.000.000,00 0,00 0,00 
O 1 Construcción Instituto del Agua. 1.000.000 00 0 100 0,00 
OS AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA 0,00 189.300,77 
01 Amortización Deuda. 000 162.515,17 
02 Interéses de la Deuda. 0,00 26.785/60 

TOTALES: 170.934.225,00 23.151.669,36 13,54 
ELABORACION PORCENTUAL PROPIA TOMANDO DATOS ABSOLUTOS PROCESADOS POR ROBERTO PONCE EN BASE A INFORMES DE LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIC· 
EL SALVADOR 
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03 ENSENANZA SUPERIOR UNIVERSITARIA. 
05 Enseñanza de Ciencia y Humanidades. 
11 Enseñanza Multidisciplinaria Paracentral. 
02 Enseñanza de Ciencias Económicas. 
04 Enseñanza de Juris. y CC. Sociales. 
07 Enseñanza de Odontología. 
09 Enseñanza Multidisciplinaria de Oriente. 
03 Enseñanza de Ingeniería y Arquitectura. 
10 Enseñanza Multidisciplinaria de Occidente. 
01 Enseñanza de Medicina. 
08 Enseñanza de Química y Farmacia. 
06 Enseñanza de Ciencias Agronómicas. 
12 Enseñanza de ce. NN. y Matemática. 

...... -JA.- _D \ 
RELACION ENTRE LOS RECURSOS PROPIOS (FONDOS Y DONACIONES) Y EL ESTADO (FOND! 

FONDO GRAL. ESTADO FONDOS PROPIOS UES 

143.324.602,96 21.536.462,76 
13.488.767,10 4.117.883,94 
3.258.846,68 782.420,83 
9.953.546,75 2.347.184,29 
9.735.585,00 2.046.094,36 
7.103.343,32 1.245.260,64 

11.697.629,98 1.885.134,02 
18.034.779/39 2.425.671,40 
11.652.332,91 1.541.2611 56 
25.155.205,84 2.563.009,44 
8.612.659,66 863.332,66 

13.569.188¡08 1.117.008,75 
11.062.7181 25 602.200,87 

%UES+DONAC/ESTADO 

15,03 
30,53 
24,01 
23,58 
21,02 
17,53 
16,12 
13,45 
13,23 
10,19 
10,02 

8,23 
5,44 

Ai"~ 
I~ ~ 
(i IJIUllECA ~ 
~:. I ~.¡ 
\". ~ .:; 
".~ 

DONACIONES 

314.618,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
01 00 
01 00 
0/00 

314.618,00 
0,00 
O¡OO 
O¡OO 

ELABORACION PORCENTUAL PROPIA TOMANDO DATOS ABSOLUTOS PROCESADOS POR ROBERTO PONCE EN BASE A INFORMES DE LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
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3.3.4.- Sobre el equilibrio financiero. 

3.3.4.1.- Relación entre ingresos y gastos. 

Como se puede notar el equilibrio entre ingresos y gastos, para la UES, se 

logra, principalmente con recuros provenientes del Estado. El 90% del 

presupuesto de la UES, lo aporta el Estado, en el presupuesto de 1996 (144 

millones 985 mil colones de un total de 158 millones 697 mil colones). Las 

potencialidades de expandir el servicio de educación superior, dependen, en 

consecuencia y fundamentalmente de los fondos proporcionados por el 

Estado. 

3.3.4.2.- Relación de endeudamiento. 

La UES, no tiene una deuda significativa que puede poner en peligro su 

equilibrio presupuestario. La relación de endeudamiento con el presupuesto 

total es de 0.10%. (161 mil colones con relación a 158 millones 697 mil 

colones. Asimismo la deuda representaba el 1.2% de los recursos propios, 

a los que se asignaba la aplicación financiera de la amortización de la deuda 

interna. 

~ 1 
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El endeudamiento futuro, incluso, puede ser atenuado por las donaciones, 

partiendo de que la UES, tiene consolidadas relaciones internacionales. En 

el informe la ejecución presupuestaria, la UES reportó donaciones por el 

orden de cerca de medio millón de colones (490 mil colones); la 

amortización de la deuda representaba el 32.8% de las donaciones. 

La deuda fue contraída para realizar estudios de preinversión especialmente 

para el desarrollo ñsico de la UES. La UES, ya ha tenido cooperación 

internacional en este campo, con la Universidad de Guadalajara, de México, 

sin que ello implique endeudamiento. 

3.3.4.3.- Superavit presupuestario. 

Paradójicamente la UES, aunque en términos proporcionales el Estado ha 

reducido considerablemente su aporte a la UES, con relación al presupuesto 

nacional; en la UES, se presenta un superavit presupuestario, según el 

informe de la ejecución presupuestaria, proporcionado por la Unidad 

Financiera Insititucional (UFI). El saldo presentado, es de cerca de 3 

millones de colones (2 millones 801 mil colones). 

Las unidades de dirección y administracion institucional y de apoyo al 

servicio académico tenían un superavit de 1 millón 319 mil colones y las de 
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enseñanza superior universitaria, tenían un superavit de 1 millón 441 mil 

colones. El 47% Y el 51% respectivamente; el resto correspondía al 

superavit en la construcción del Instituto del Agua en la Facultad 

Multidisciplinaria de Occidente. 
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CAPITULO 4 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

4.1.- CONCLUSIONES. 

4.1.1.- La metodología dialéctica, se puede utililzar en los análisis de la 
Ciencia Administrativa. Su utilización es indicada para determinar 
contradicciones principales, entre las funciones de la empresa y entre 
las fases del proceso administrativo. 

4.1. 2. - La contradicción entre lo financiero y lo académico, es una 
contradicción principal, desde el punto de vista empresarial, en el 
desarrollo de la UES. 

4.1.3.- Desde el punto de vista de la dialéctica de la historia, la función 
financiera se convierte en la central en el proceso económico de las 
sociedades con economías de mercado. Desde el punto de vista 
empresarial, cuando existe inadecuado manejo de las finanzas, se 
perjudican las perspectivas estratégicas de la empresa, aunque se 
tenga el resto de recursos, en aceptable cantidad y calidad. 

4.1.4.- La aplicación del método del diagnóstico rápido y referente 
implica el ordenamiento de la información financiera y su análisis 
conforme los criterios de rentabilidad, costos y equilibrio financiero. 

4.1.5.- El método del di.agnóstico referente, tiene validez metodológica, 
incluso para examinar entidades públicas, aún cuando ha sido diseñado 
para entidades privadas. 

4.1.6. - Se han constatado las hipótesis sobre la deficiencia y la 
incidencia de la función financiera, sobre la rentabilidad, costos y 
equilibrio financiero, y sobre la falta de planificación financiera 
estratégica. 

4.1. 7.- El concepto de modernización de la UES, debe estar vinculado 
al de globalización y debe señalar tendencias reales de modernización 
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en aspectos tecnológicos, académico-científicos y jurídico-
administrativos. 

4.1.8. - Tecnológicamente, destaca la necesidad de desarrollar 
integralmente el sistema de información académica, administrativa y 
financiera de la UES. Desde el punto de vista financiero, esto es una 
imprescindible necesidad para tenen una información financiera 
confiable, transparente y oportuna. 

4.1. 9. - Académica y científicamente, existe la necesidad de que la UES, 
priori ce la investigación científica y tecnológica, para propiciar su 
transformación moderna. La invesigación científica y tecnológica, es 
cardinal para que la UES modernice sus concepciones pedagógicas y 
didácticas, los contenidos y carreras y aporte al desarrollo económico y 
social nacional. 

4.1.10. - Administrativa y jurídicamente, la UES, necesita modernizar su 
legislación y estructura organizacional interna, acorde con el proceso 
real de descentralización administrativa y financiera, que se 
desenvuelve en el marco de la globalización. 

4.1.11. - En las empresas públicas, como la UES, es necesario 
incorporar el concepto de rentabilidad social, con el propósito de que 
se eleve el nivel de reinversión en el servicio que se presta y se 
beneficie a sectores más amplios de la población, a la par que se 
provee adecuadamente de recursos y eficientiza los que tiene. 

4.1.12. - El tratamiento dado a la UES, en los Acuerdos de Paz, en 
1992, no se corresponde con el protagónico papel que la UES, tuvo 
durante el conflicto político militar de la década del 80; no fue 
incorporada en los programas de financiamiento, pese a que sufrió 
varias intervenciones y cercos militares, destrucción de grandes 
magnitudes de sus instalaciones ñsicas y académicas, asesinatos y 
persecuciones de su comunidad. Esta ha sido no solamente una falta 
de reconocimiento material, sino también moral, para la UES. 

4.1.13. - La finalización del conflicto político-militar, a principios de la 
década del 90, implicó para la UES, una redefinición de la relación de lo 
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político con lo insitucional. Durante el conflicto, existió una politización 
militante de la Institución, como una expresión de la lucha por la 
democracia. Esta politización militante, en la nueva situación, con 
inexistencia del conflicto político-militar, debe ser atenuada en todo lo 
posible, para potencial izar el aporte académico, científico y tecnológico 
de la UES, al proceso político, jurídico, económico y social nacional. 

4.1.14. - La UES, ha dejado de ser la única Universidad del país. Desde 
principios de la década del 60 comparte el proceso educativo superior 
nacional, con una Universidad privada y desde la década del 80 con un 
número considerablemente mayor de Universidades privadas, algunos 
de ellas que elevan su capacidad competitiva. Esto implica, para la 
UES, una concentración mayor en su desarrollo académico-científico. 

4.1.15. - La UES, mantiene una estructura de administración 
centralizada, residuo de cuando era la única Universidad en el país y 
no existía la revolución técnico-científica de las comunicaciones. Esta 
estructura centralizada y no modernizada en sus medios de 
información y comunicación, constituye un obstáculo para el desarrollo 
de la UES. 

4.1.16. - La UES, ha estado interrelacionada, de manera muy estrecha 
con sucesos polítiCOS nacionales: la lucha entre liberales y 
conservadores, revolución y contra revolución, se ha reflejado 
profundamente en su desarrollo institucional, académico y 
administrativo. 

4.1.17.- En el siglo XIX, momentos históricos positivos, de especial 
trascendencia en la UES, han sido, las reformas liberales de Gerardo 
Barrios, en la década del 60, que contribuyeron a minimizar el poder 
de Iglesia en la enseñanza superior universitaria y en la conducción de 
la Universidad y, en su época, modernizaron la enseñanza; el 
reconocimiento de la autonomía universitaria y la fundación de las 
Universidades de Oriente y Occidente, en la década del 70. 

4.1.18. - En el siglo XX, los momentos históricos positivos: a principios 
del siglo XX, el desarrollo institucional, que conllevó la extensión 
universitaria, con las reformas de Araujo. A finales de la década del 20, 
a principios de la del 30 y mediados de la del 40, la UES, tiene 
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participación directa en sucesos políticoS nacionales. En la década del 
40, a finales, la UES, protagoniza la integración de la Universidades 
centroamericanas y se desarrolla el campus universitario; en la del 50 
la autonomía universitaria, se consagra en la Constitución y se 
potencial iza el desarrollo flsico de la Institución; en la del 60 se invierte 
en el desarrollo ñsico, resurgen los centros universitarios de oriente y 
occidente y se moderniza la enseñanza, conforme patrones 
norteamericanos, disolviendose el sistema a finales de la década; en 
las décadas del 70 y del 80 es protagónico el papel de la UES, en el 
conflicto político-militar nacional. En la del 90, se inicia el proceso de 
recuperación ñsica y académica de la UES, y se perfilan, a marcha 
forzada, tendencias modernizadoras, en la nueva ley orgánica de la 
UES. 

4.1.19.- Existen una serie de fricciones que impelen a modernización 
de la UES: el crecimiento de la demanda estudiantil, de antiguo y 
nuevo ingreso, con tasas superiores al promedio en las Facultades 
multidisciplinarias tiene considerables fricciones con una estructura 
burocrática obsoleta y centralizada; la revolución científico-técnica 
tiene impactos en la burocracia centralizada de la UES y presiona hacia 
la modernización de los procesos administrativos; la formación de 
profesionales, y investigación científica y tecnológica especializada se 
va abriendo paso como producto de procesos reales de la 
globalización; las modernas técnicas de planificación y control 
administrativo y financiero van poniendo en evidencia pública, cada vez 
más ampliamente el inadecuado manejo de los recursos en la UES; el 
personal docente, va cobrando cada vez más conciencia de sus propios 
intereses, de la legitimidad de sus reivindicaciones salariales y de la 
irracionalidad del gasto en la UES. 

4.1. 20. - En el conjunto de contradicciones, la contradicción principal 
empresarial, se presenta entre la función financiera y el desarrollo 
académico científico. No es posible imaginar un desarrollo académico y 
científico que no tenga una base fundamental en la reforma 
administrativa-financiera. 
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4.1.21.- El proceso de globalización, real, impele a la modernización de 
la UES y ello fortalece una tendencia descentralizadora en diferentes 
dimensiones. Los Acuerdos de Paz, a partir de los cuales se inicia un 
nuevo período en el país, desplaza el papel protagónico político­
institucional de la UES, al plano académico-científico en cuyo 
desarrollo se tienen limitaciones, provenientes, incluso, de la exclusión 
de la UES, en los Acuerdos de Paz, como entidad sujeta a reparaciones 
por daños durante el conflicto bélico. 

4.1.22.- En la función financiera de la UES, se transgreden los 
principios de contabilidad generalmente aceptados: disponibilidades no 
confiables, diferencias sustanciales en cifras de estados financieros y 
saldos bancarios, conciliaciones bancarias, atraso de varios años en 
conciliaciones de cuentas del Fondo General; falta de levantamiento de 
inventarios, entre otras. 

4.1. 23. - El Departamento de Tesorería depende de manera directa de 
la Gerencia General y tiene dentro de sus funciones la captación de 
fondos y la autorización de los pagos y desempeña estas funciones sin 
un proceso informático computarizado integral, con procesos manuales 
en fases de necesario procesamiento informático, careciendo de 
manuales de procedimiento y organización, con estrucura jerárquica 
personalizada, costo de horas extras, atrasos en informes sustanciales 
e incompatibilidad de reportes de fondos con el Departamento de 
Contabilidad, que, con funciones diferentes, como es la de 
proporcionar información contable, presenta, en general, las mismas 
fallas, que el Departamento de Tesorería. 

4.1. 24. - En la UES, las decisiones de gastos se toman sin considerar 
informes contables o compromisos adquiridos, solamente consultando 
los saldos en la cuenta presupuestaria,cómunmente llamada "el 
bolsón". Con ello se vuelve anárquico, sujeto a presiones personales y 
de grupo, el presupuesto de la UES. 

4.1.25.- Las fallas de la función financiera, se presentan en las 
Facultades: irregularidades, falta de sistema informático, toma de 
decisiones sin bases financieras, inseguridad en la custodia de los 
fondos, divergencias sustanciales en lo contable y lo recaudado en 
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resumen, falta de confiabilidad, transparencia y oportunidad en la 
función financiera. 

4,1.26,- El plan estratégico de la UES, no tiene referencia en un plan 
estratégico financiero. 

4,1.27.- El Diagnóstico Referente, ha probado que la UES, es, 
financieramente, irrentable, que trabaja con altos costos utilizados 
improductivamente y que paradójicamente, tiene un equilibrio 
financiero con superavit, que refleja no su rentabilidad y productividad, 
sino por el contrario, son paradojas de la irrentabilidad, 
improductividad y la dependencia de los fondos del Estado. 

4,1.28.- Falta de presentación de informes financieros periódicos, con 
series históricas. 

4.1.29.- Los informes presupuestarios, presentados en el Diario Oficial, 
tienen importantes cifras, que deberían examinarse con más 
profundidad, antes de ser aprobadas. 

4.1.30.- El análisis de rentabilidad de la UES, refleja, la exigua 
generación de recursos propios, la baja aportación financiera de los 
estudiantes de la UES para su propia formación, la reducida inversión, 
el bajo nivel salarial del personal docente. 

4.1.31.- La UES tiene un presupuesto considerablemente alto, 
proporcionado por el Estado, en términos absolutos, pero 
considerablemente bajo en términos de proporción con relación al 
presupuesto nacional. 

4.1.32.- Existen reportes muy bajos en el presupuesto de la UES, de 
generaClon de fondos propios, en concepto de intereses, 
arrendamientos de edificaciones y terrenos, donaciones y de venta de 
bienes y servicios educativos. 

4,1.33.- Los costos de la dirección y administración institucional son 
absoluta y relativamente altos en el presupuesto de la UES. 
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4.1.34.- La relación del costo del personal no docente, con relación al 
costo del personal docente es alta, unitaria. 

4.1.35.- Es notorio el costo de formación de los estudiantes con 
profundas diferencias entre las Facultades, explicables solamente por 
formas distorsionadas de la función financiera, no basadas en la 
rentabilidad social de las Facultades. 

4.1.36.- La UES, tiene un alto gasto en la Gerencia General, que no se 
compensa, con las sensibles fallas en el sistema administrativo y 
financiero. 

4.1.37.- Existe una considerable cantidad de fondos financieros 
destinados a la investigación, y sin embargo, esta es una de las 
funciones más atrasadas y mayor importancia nacional. Se puede 
presumir malversación de fondos en este concepto. 

4.1.38.- La UES, logra el equilibrio entre ingresos y gastos, 
fundamentalmente con los aportes del Estado; tiene deudas no 
significativas, que no ponen en peligro su equilibrio e incluso tiene 
superavit, proveniente, probablemente, de la generación de fondos 
propios no reportados, de las distorsiones en el manejo de ~5~eJ1~--. 
presupuestaria, en donde para la toma de decisiones no set-oman efl 

~ los informes contables y los compromisos y de la incapacidad 
en la ejecución del presupuesto. 

4.2.- Recomendaciones. 

4.2.1.- Metodológicamente, se debe incorporar el concepto dialéctico 
de totalidad, en la formulación de una concepción y línea estratégica 
para el desarrollo de la UES. 

4.2.2.- En la UES, la dimensión política tiene un papel relevante y el 
planteamiento de desarrollo académico y administrativo, debe tener 
una posición sobre ella. En la actualidad, manteniendo el aporte 
político institucional, se recomienda atenuar considerablemente la 
incidencia militante de lo político en lo insttiucional. 



4.2.3.- Metodológicamente, la síntesis dialéctica para la formulación de 
la concepción y línea estratégica para el desarrollo de la UES, implica 
un problema de poder político al interior de la Institución y por ello se 
recomienda, colateralmente, la generación de un movimiento, 
planteamiento, soporte de base social y perspectiva de poder. 

4.2.4. - El planteamiento estratégico para el desarrollo de la UES, debe 
sintetizar lo político, lo académico, lo administrativo y lo 
reinvindicativo. 

4.2.5.- La UES, debe recuperar la incidencia política que ha tenido en 
décadas anteriores, en este período, no de manera militante, sino en la 
dimensión académica y científica. 

4.2.6.- El planteamiento de desarrollo de la UES, no debe restringirse 
al campo administrativo y financiero, per se, sino que este debe estar 
en función del desarrollo académico. 

4.2.7. - La UES debe desarrollar la investigación científica como eje de 
su modernización, porque la investigación puede aportar al desarrollo 
nacional y a la reforma interna de la UES, además de que es una 
exigencia en un mundo globalizado y la función más descuidada de las 
tres funciones académicas principales de la UES. 

4.2.8.- Partiendo del eje del fortalecimiento de la investigación 
científica: 

a) redireccionar el funcionamiento administrativo y financiero, 
b) en primer lugar, a corto plazo, ejecutando en la investigación los 

fondos destinados a ella; 
c) en segundo lugar, estableciendo estímulos monetarios concretos, 

para profesores y estudiantes que presenten trabajos de 
investigación, 

d) aprovisionar fondos para las publicaciones especializadas 
respectivas. 

e) A corto y mediano plazo, se recomienda gestionar proyectos 
permanentes de investigación que provean a la UES de mayor 
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incidencia nacional y potencialización de la cooperación 
internacional al mismo tiempo que la elevación de la generación de 
recursos propios y 

f) la construcción de bibliotecas y centros de investigación 
especializados en cada Facultad. 

4.2.9.- Apoyándose en la investigación especializada y en la dinámica 
propia de las Facultades, Iniciar un proceso gradual de 
descentralización administrativa, que implique la creación de un 
sistema informático integral, para un mejor control gerencial, 
administrativo y académico. 

4.2.10.- Solicitar el apoyo de la cooperación internacional, para realizar 
los estudios de reforma administrativa y financiera de la UES, y el 
desarrollo de la investigación, bibliotecas y centros de investigación por 
especialidades. 

4.2.11. - Realizar investigaciones especializadas, sobre el proceso de 
enseñanza, contenido, pedagogía y didáctica, que culmine con 
propuestas de reformas en la diferentes carreras para adecuarlas a los 
requerimientos del desarrollo económico nacional. 

4.2.12.- Potencializar las directrices del presupuesto por áreas de 
gestión hacia la descentralización gradual, y la construcción de 
sistemas informáticos en cada Facultad. 

4.2.13.- Ampliar la capacidad de absorción estudiantil de nuevo 
ingreso. Los estudiantes que no aprueben el examen de admisión 
deberán ingresar a cursos de nivelación de la UES, para después de 
cierto períodJ> de tiempo, ingresar formalmente a cursar sus estudios 

v universitari~s. Esto posibilitará la ampliación del servicio de la 
institución, la estabilidad laboral y a futuro una justificada elevación de 
la planta administrativa y docente. 

4.2.14. - La UES, debe transformar su administración financiera, 
descentralizandola, para ejecutar el presupuesto y no tener saldos; 
mantener la presión por una mayor asignación por parte del Estado, 
espeCialmente para el presupuesto de inversión, pero al mismo 
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tiempo, elevar la posibilidad de captación de recursos propios, 
estableciendo condiciones de consenso con el sector estudiantil, para 
determinar las cuotas. 

4.2.15.- Se impone la reforma salarial para el sector docente de la 
UES. A corto plazo, racionalizar los recuros financieros existentes, en la 
dirección de la mejora salarial del personal docente; a mediano plazo, 
retomar el tabulador, actualizarlo, gestionando la ley de la carrera 
docente y de investigación. Examinar los recursos y limitaciones que la 
nueva ley estipula en la dirección de mejorar los salarios del personal 
docente. 

4.2.16.- La UES, debe aspirar tener uno de los sectores estudiantiles 
mejor atendidos y ello, además de lo dicho en estímulos para la 
investigación y bibliotecas especializadas y modernizadas, con internet, 
implica un proceso sostenido de mejoramiento de condiciones para la 
enseñanza, reparación y construcción de aulas, seguro de vida y salud, 
condiciones para becas y préstamos educativos. 

4.2.17.- La UES, debe aspirar a tener uno de los sectores 
administrativos con mejores prestaciones del sector público nacional: 
guardería, centro de recreación, ley de carrera administriva. 

4.2.18. - Partiendo de las reivindicaciones adecuadas al principio de la 
retribución al trabajo, conforme su cantidad y calidad, cohesionar a los 
sectores estudiantiles, docentes y administrativos, en la dirección de 
generar un liderato que transforme a la UES, impulsando de manera 
adecuadamente priorizada, la investigación científica. 

4.2.19. - En la reforma financiera, el concepto de rentabilidad social, es 
de especial importancia, para generar disposición a transformar una 
estructura pasiva en otra activa, en la captación de fondos de la UES, 
con esfuerzos propios. 

4.2.20.- Esencialmente, la UES, debe incrementar sus ingresos y 
racionalizar sus costos. 
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4.2.21.- El desarrollo de un sistema informático integral es 
definitivamente necesario, para superar las observaciones realizadas 
por auditoría externa y agilizar los trámites, superando la burocracia, 
que sirve de excusa para el manejo discrecional de fondos en algunas 
Facultades. 

4.2.22.- Se debe propiciar una adecuada distribución del presupuesto 
universitario, de acuerdo al trabajo desempeñado, cuantitativa y 
cualitativamente. Las Facultades, deben gradualmente, manejar, con 
una fiscalización centralizada y computarizada, los propios fondos que 
generen. 

4.2.23.- Gradualmente, atenuar en todo lo posible, hasta imponerlo 
como una política de la Institución, la toma de decisiones en base a 
informes contables y compromisos adquiridos. Luchar contra la cultura 
"del bolsón". 

4.2.24.- Por el lado de los ingresos, la UES, necesita elevar los 
recursos propios, y entre ellos: intereses, arrendamientos de 
edificaciones de terrenos y edificios, donaciones y venta de bienes y 
servicios educativos. En todo caso, estableciendo consenso con los 
sectores relacionados. 

4.2.25. - Por el lado de los costos, la UES, necesita reducir los costos 
de la administración institucional y docente, tanto a través de la 
racionalización del gasto, como de la ampliación de los servicios de la 
Institución y la captación de nuevos estudiantes, manteniendo la 
planta actual, sin incrementos considerables en nuevas contrataciones. 

4.2.26.- Procede la racionalización del costo de la Gerencia General, en 
la dirección de hacer un redireccionamiento del costo, hacia una 
reforma del sistema adminsitrativo y financiero, que se inicie con la 
constitución de un sistema de información integral, computarizado. 

4.2.27.- Se debe mantener de manera creativa, apegada a la 
resolución de problemas nacionales, la ampliación constante de los 
servicios educativos, de investigación y de proyección social nacionales, 
priorizando la investigación; para ello, se requerirán, a su vez, 
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recursos de manera ampliada, que resultaran insuficientes, para cubrir 
las necesidades. Esto implicará la inexistencia de desequilibrios 
presupuestarios, porque lo que ingrese se reproducirá ampliadamente 
en la Institución. De manera inmediata, impulsar la medida propuesta 
por el auditor externo de respetar los fondos para los compromisos 
adquiridos, especialmente los relacionados con docencia e 
investigación. 
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1. PROYECC!ON DE LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRr\C1ÓN CENTRAL 

P:lra i'lrtir ce un marco de relerer.ci~ se presenta una apro~imación de 10 que seria 
la :tdminis:flcion cen:fll, IJnJ vez :lprob;¡da 11 ley OrginicJ de la Universidal! de El 
Salvador, con algur.l.S simplitic3cionts: 

Diagr:un3 N° 1 
ESTRUCTCIU CE LA "C"'INIS':'~"C'CN CENTRAL 

CE LA UNI' .. EiU'CAO O~ ~L SALVADOR 

~t:r -/"--0\ r
---~--I __ w. _ro.-

.... ICE·A:Crct:;'A· 
~CAoeV~CA ; 

vlce-~~ :-:-: ~'" I 
.I...------i AOMlIlISiRA ':'1'" ' 

s.,;, .... ,.lIt 1 ~".·1I:W I~ 1 :.;., ..... ..,. s.r:,:". =- t 

~. ... ... ,1J -~ ,"",.. ~~.-:". 
--' 

~r,.l 

~ . .,...,. 

Por la p~e ce la Vke·Rettoril Administrativa no aparecen algt;;1;¡S unid:lc!es imponames 
For las razones que se e:'t~Ij,:an. I!si: 
-La Gerenc:a. como ttmción no desapa;e-:en~ sino que seria asumi<ia por la Vice-Rectena 
Adm:rustrr.l:'yo. 
-Por razone3 de simplificación no a?arete la Fisclli~ siendo ur.a unidad imponante de 
!Sesona jU!idjca 1e 105 orga=-¿smos centralel de :;obiemo y de la Rectori~ debiera de 
ubicar~e r:omo ta! en el área lómini'5trati .. ~ 
-La fbnc:ón de ge~ljón financier~ tarntién seria asumida por el Vice·Re1:tor Administrativo. 
y sed ~I quien determine si mantiene la ~structura operativa actual o la ~ambia por otra mas 
d1ciente. 

11. rnOPUESTA DE ESTRUCTURA PARA L\ VICE-RECfOruA ACADÉMIC.-\ 

La ~tructura que actualmente se está conligurando en la Secretaria de Docenci~ 
lnvestig:!ción. Posgrado y Proyección Social (SDIPPS). corresponoe al diagrama ~ 2 Y se 
ec;peraria q'Je se mantenga cuando e3ta Secretaria se :onvierta en Vice-Rettoria o dicho en 
otros ténninos: el propósito de proponer al Consejo Superior Universitario la aprobación de 

., 
=12. 
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la estructura es el de facilitar la referida conversión, pero por otra parte, la SDIPPS de 
hecho ya está funcionando con esta estructura. 

Para efectos prácticos J atendiendo a la situación de transitoriedad, se solicita el 
cambio de denominación a Secretaria AC::Idémiu. Para evitar confusiones, es conveniente 
el cambio de denominación de la Secretaria de Asuntos Académicos a Secretaria de 
Administración Acadimica. ya que por otra pane, las funciones de "coordinación de la 
investigación" y "desmollo de la educación" han sido trasladadas a la actual SDLPPS 

Diagrama ~ 2 

Estructura de la Secretara Acadélica 

Secretara 
Acadá1ica 

•.•...........•••..••••• 
• · Consejo · Comiso T'n. · • : · Acad.,ico - --t de Evaluac. • · · · · · · · , •.•......•........•...• 

I I I I 

Subsctra de Subsctra de Subscrtra de Subscrtra de 
Docenda Investlg. Proy. Social Pos grado 

U J U Consejo de Consejo d. - Consejo de Consejo de 
Docencia Investig. Prov. Social Posgrado 

r------ a
------, 

: Instituto de l 
: Invest. WUdisc l L _____________ .J 

l. FUNCIONAMIENTO ACTUAL 
Como es sabido, esta Secretaria fue creada en 1995 sin presupuesto. no obstante su 

gran importancia, en t~rminos de Ja calidad y la cantidad de funciones asignadas. Esto ha 
dificultado el funcionanúento y sólo fue posible desarrollar al8unas actividades, en forma 
creciente., al comenzar a captar unos pocos (3) académicos de otras unidades más una 
secretariL Aun ~ la Secretaria ha asumido y coordinado satisfactoriamente tareas de gran 
trascendencia institucional corno la realización de dos procesos de autoevaJuación 
irutitucionaJ; la participación activa en los programas acad~micos de la Secretaria 
Permanente del CSUCA. A partir de 1997 se ha logrado un notable incremento en el 
cumplimiento de las funciones académicas, tras la integración de los CO"J~jtn de las cuatro 

., 
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ptogtesiVRJT)cnte h.Astl. IICRIlf A 1.5% en 1990. 

Esto ocurrió en m SAlvAdor mientms IR fll.Ayurla de IlAlscg en el lJlundo C8LRbft incrementando 
el 8ftsto arribft de 7 u 8% del producto intemo bruto en ed\JC3ción e investi~"ción. LA "Il" 
invenión d. loe J'f""" nlA ... van.r.adoe y 1 .. b..j .. in","_i6n ft\, .. ltll hnc-e q". H'OWI1Of1 ondA voz 
mAs BtJllSlldOfl y mCflOfl prepmulos IlAtA .tnl¡sfROOf IAII ncce!lidndcs de lB sociedlld en el cuno 

de Is revolución cienUfica y leaJol6giCJI que eshUJ10fJ viviendo. 

GASTO EN EDUCACION COMO POReENT AJE DEL 
GASTO DEL GOBIERNO 

O~. 

1930 . 1991 

El porcentaje del presupuesto IlIlcionnl que 8e 1111 deslin"do a educnción descendió del 230/0 
en el periodo 1980-1989 " 12%. 

En ,,, Univenidad en 1972 le dejllJtlO8 a la ocuPftción milihtr un 1)(>8UJJ\tetttO que represent8bft 
el 3.8% del prernpuesto fUlciOllllI el Cllftl fue OOIUIervRdo Ivu,I8 1980. Con ese porcenlftje se 
pudo bRcef en J>0C08 anos 196"~8 la OOt1strucdón de 1" mayor prute de 1" infmestruchua 
actual de IR Uruvenidlltl 8e pudo conlnl"u numeroao penonR) cienUfico, petlIotlRJ dediCJItlo R 
tiempo completo ft IR IRbor univenitRrift y por eso en e808 anos er8 común ver en el CIUTIpUS 

grupos que estaban trabftjlUldo 8 1M 10, 11 Ó 12 de 18 noche. 

Pero verunOfl que 18 PftSÓ a ese ¡n8upucsto; alyó del 3 .S% Al 1.2 % 

COMPAJUCION DEL PRESUPUESTO DE LA UES 
CON RESPECTO AL PltEStlrorsro NACION,u, 

<[:) 
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Áltcxo C; 3101 - UNIVRRSIDAD DE EL SALVADOR 

1. PaLmCAS 1RSt1rOC~ORALKS 

Educar a.",~~,J:l dhtrihuidos en ill8 diferentes t'¡cu1t~d@s J. 
ensefiansa coJ\t:rl uy~t1a8 d'J ílsa manera a la fOr1lUlci6n de profesionales C011 

. ' capacidad moral e intelectual, para el desempefto de diferente8 funcione8 dentro 
de ~a sociedad salvadorefia. 

Pérteccibnar 16 calidaJ J. ~n8.6an... a tin de formar profesionÁlee que ett'n 
vincu16dos con la realidad nacional. 

,~'~b:;~r~011ar inve8t!gaclone8 en la. 'reas científicas y tecno16g1cas de lnter's 
naoional y centroamericano. . 

P'omentar 1ft proyecci6n y el servicio social estudiantil de las distintas carreras 
acadm!clll!I. 

2. PiU01UDADWB m LA JUUmQcxtnr bW RKCOJlBOg 

Los recursos estar'n orientado. hacia el logro del principal .ervlclo que e. el 
de brindar educación euperior en las diferente. especialidades. 

'Srindar !llAyor posibilidad de acce.o .. l. pohlaci~n e8tudiantil que demAnda 
enseftansa superior. 

Elevar lá calidad dft la en8enan.a educativa. 

Bfectuar .. ctividade. de inve.tigaci6n y proy~cci6n soc!a1 en las diferentes 
disciplinas del nAber humano. 

aarantizar el normal lunclonaml~n~o lnstltuclonai, con la finalidad de 
proporcionar un mejor .ervioio a la eomunidad universitaria. 
.. ' t·· , . 
Promover pro~rAma. de capacitaci6n al personal docente y adminiatrativo. 

3. n.s-.rn.o DKL GASTO POR PUDIR DW r~arO 

~ 
t'ODtOO I ~UtA 

rr. ~.LU~I ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

05 I ~IITRACIOR DI! LA D1nlDIPo ~ •••••••••••••••••••••• 

l"lf'!)O '~11011 
~ P,",PI~ TOTlU. 

U."'.ltIO ,.U •. .,O 
11'.191.'00 

1.eoo.000 

15.,52.1eo 
'0.500 '.515.150 

1]."4.'50 112."'.'50 

1.000.000 
• 185.'50 1'5 .• ~0 

~--~-----------------------------------------~~ . I 
TOTlU. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I 1'4."5.710 lJ.711.100 15'.e'7.010 

4: cWrro!J POR RU1!RO "W AmmPACXOI'f 

._-
" u • " () o • " (J It U P A e t o " t'ODtOO • tI!ftl)jU) 

'RUtlMl&S rutA 01 02 OJ 04 05 07 TOTlU. 

01 DIUC'CtCM T M:tmft1lTRAc:tCM 
D4!1TtTUl:t~ ••••••••••••••• U. SU. UD U7.UO 1.752.710 sn."'o 150.710 15.'U.UO 

02 lU'O'lO AL II1II!VtctO AOIIJl8ttCO • S.,.,.SU 191.0l'l ,,,.,te! 104.'40 1.171.140 '.'1'.150 
O) 12nI~ 8UH:IUol 

~vaasl~ •••••••••••••••• 122.401."0 '.0".'7" '.'H.HO 2.4".e75 15.1'0 132.CU.150 
~~ O' cttiSiAtJct:'ICllf ~ 

nCUL~ MULT1DI8CIPLIJ':UIA 
DIr ocelDlMi ................. 1.000.000 1. 000. 000 

05 M:tmftIlTRACIOR DI! LA ~ 
~ ..................... 

\ t!l5.'50 115.'50 

TOTlU. .................. ~ ••••• 140."7.)45 •. 721.110 5.S82.970 '.7n.U5 4.017.180 185 . .,0 151.'''.010 
L--~ ___ . ..- '----- .~ --------
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UJIIVItRSIna O DB la. SALv.&DOJl 

8. CLASII"ICAcrOJl DEL PDSODL POR ACTJ:VDlAD A '!'Tapo C'mIPLIlTO 

.';,..--..... 

CLA4InoClON 

PDaOto.l. ~IVO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
PDJK.1O.L UlfTVDBlnatO ••••.....•.••••••••••••••.••••••• 
PDJIOIO.L naneo .............................•......... 
• P8OlO.1. DOCIIJITII ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
'P~ ~STaATtVO •••.••..•••...••••.••••••••••••• 
.IDISOKAL DI! DIIU ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
• ~ D' 8UV1ClO ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

!'OTAL ................................................ .. 

L.IT DII 
SA.LAaIOI 

10 • Uf 
"412 
1.2)1 

I 

2.'" I 

JIo . DI! ,LAI.AS 

c:nrtIIATOI .JOaXUa TOrAL 

10 

• • 1U 
U 1.5U 

1 ; 1.2lt 

• • 1 1 

ni 20 2.'" 

,. J:RGR.BSOS 

J:HClRSSOS COlUllatnS 

14 vmtrA DII .tEMU T I"PYIClOS DI! LA 
ADICDI"IBTRAClON PUaLtCA •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

141 Venta 4a alaGa. 
UI0t V_t. d •• i_a. DiYara_ .. ................................... 2.'70.200 

142 Venta d. 'arviclo. 
1420' Venta d. '.rvicio. Dl .... .., .................................. 10.516.100 

1 6 lUJfTA DII LA .ao. t lItIAD •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
161 tnt ...... . 

1'10) '0 .. Dep6.it_ IDtarDO. ....................................... 5.000 

1" ArTandaal_toe 
1"01 De &dIUc.ciooa. ............................................. '0.000 
15102 De T ..... ....,. .................................................. 100.000 

1;1 ~ ooaarKMTal ••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••...••••• 
172 Del I.ctor Pdblico 

11101 Del Gobl.rno Cent ... l ......................................... 141."5.710 

Total tngr.aoa Corrleot •• 

~. D' CA.PtTAL 

22 ,..""lt'1IlIlDIClM DI! CA.PtnL ............................................. . 
221 Del '.etor Pdbllco 

11101 Del Gobl.rno C_tr.l ........................................ . 1.000.000 

Total tDgT.ao. De Capit.l •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

TOTAL IHaRJl90lII ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

10. DKSCJUPC"IOB DE UIIDlADES PUS'UPU'BSTAIll.AS 

tJRYD.AD PUSUPUBSTAJUA 
RBSPORSABLB 

S:rrtmCl:OB ACTUAL 
-.;::" 

01 I DIRBCCION y ~NJ:STRACION INSTITUCIONAL 
• RECTOR 

-.ro 

" •. UO 
UI.nO 

5.nO.210 
U.tu.UO 
]5.UO.UO 

220.520 
22.105 

10'.310. "5 

U.SU.lOO 

Z2(. 

:;>n: 
lU.OOO 

lU.,.S.710 

157.'''.010 

1. 000. 000 

1.000.000 

15'.'''.010 

-4 La inatituci6n r.aliaa loa .afueraoa neceaarioa en el campo de la fOraAci6~ d. 
capital humano, mediante el deaarrollo de eventoa de capacitaci6n que integre 
elamentoa de tecnología adminiatrativa moderna en laa 'reaa de planificaci6n 
.atrat'gica y reingeniería, para el fortaleci.iento inatitucional. 

• 



I 39H L~~H"'~ .~y_ '" ... 

: .. : ... ~: .~ 

~c ~, CFlC'~' TOMO ~ N"33~U.<:;~¡'?·'i'Pt>&~~~;~:k~m~ 
.)<.,~.'"",~~~J~~~w,~'''~'II...1.J_\I-.'¡';''.~~':~~J<~~.K1, .. ~:''''''~~~t .. v..:~¿{~~t:l~;¡.~~j 

UlJIVDSIDAD DB EL SALY.U)()Jl 

POLITI~ P~UXST.UlU 

Xejorar el rondLmiento administrativo ~e conlleve a un apoyo eficiente de la~ 
geatión operativA y do.arrollo inati~ucional, fomentando las r~laciones' 
Universidad-Istado y empf'.'.' ~diant.- una ~~ic.ción permanente ontr. los 
'uncignari08 principal.,. . 

I 
I 

'~~rq.. I oa.:JaTrvo ., :'. '..... . .'. • J.. 

VQ~4r por 01 dusarrollo integral de la In~~i~ucióPI ~4iaD~~ la ~lanificación, 

j 

~ '. I~t.\ ,l. ~.. • '. --1 
dirección r coordinación de la. dif~r.ute. actividades administrativa.. . ~ 

JlKL&Cl:0ll l>kO.POSlTOQ COII UCUllBOS 

Los recur.o. se or~entan al cumplimiento de los siguientes propósitos. 

COOlOO 
LUIU ~ 

TU.AA.JO 

01 !OU&CCI,* 80l'UIOll 

i'JU)I'OB lTO 

DUlOl. LA Q&8Tl~ UMxvaaalT~lA •••....•......••...•.. 

Q a ! o UU'CCIOM LJaCIIt'IW. •••••• va:u.a POlI aL (."(,IG>LDU IIKIO ~ LA L&"t ~Co\ Y 
1Il0l • M»I'lQ ~ LA UMIVP.S nao •...•••.......••••• , .....• 

01 !lIl1C11n~u (JIgjp.U. ••••••• WOMDuu.a y ,1ICIItOVU u.a I)UUAIImIiI 1oC'rIVlJl,U)U DIIiT.-
'I'UCl0lCAl.U ••••• '................................. ••••• 

Ot IWUI.JAICU ~ ••••••••• D'.·~~!)II Al ~ A.t*UllllnAClCW 1lAC1'*"'L y UlCUDlTll 
DII LOIJ ll&CUIUIOlI ...................................... . 

05 1.IICIISTUl.A na 'u.MUlCAClCW! roaMULU , OOOIIDDI.t.Il Pu.mti Da DIUU0u.o UlSTI~<*AL 

TOT.u. 

ASIGMACIOM PUSUPUKSTAltU 

CODlOO LOIaA DII TUJI"U() 

'7-1101-1-01-01 
oa 
01 
Ot 
OS 

OlJ.&CCI,* 8UPUloa ••••••••••••....•.•..•.•..•••.•.•....••..•••..•..• 
DIJ.&CCI,* a.acvrIVA •.••••••••.•••...•••••••••••••••..•.••••••••.•.•• 
allLCllaTuu ~ .••.....•.•...•................•.....•............ 
~ 0IXIDl.u. .................................................. .. 
.~UU DII 'l.AMIF1Co\CI,* ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

TOTAL 

GASTOS POIl IlUBllD DJl A.GIlWACIOM 

a u • a o 1) • A o a u P A C 10M 
CXlO 1 00 LJ:NII.\ DII 1"U..a.t..10 

01 oa 01 Ot O~ 

01·~1-1 ~ ~ .•.•• IU.'U u.a05 1".510 S15."O 
22-1 fQMOO ~ ••••• u.:¡,o 

02-21-1 FOMDO OKWKIAL ...•. 1.ll'.'65 16.410 a!iS.S'O 
01·al-1 FOMDO OKWKIAL .•. ,. 611.310 a1.nO 1U.alO 

12-1 'ONDO ~ ..••. 50.510 
9_-21-1 'ONDO aKW1kAL ...•. '.111.615 ~U._05 5H.'~O ~65.UQ 

n - 1 FOMDO 0DQDlAL ••••• 17.100 
0~-11-1 ,QNOO ~ ..... 1.1U.U5 15.no al.550 

TOT.u. •••••••••• , •••.••••.• U.iU.taO U1.UO 1.na.no 161.310 150.710 

COSTO 

:1.133.730 

1.UO.US 

'U.Ol0 

'.10'.1111 

1.:15'.615 

15.15:1.160 

MONTO 

¡.l:n.'no 
.1.610.615 

'31.010 
'.10'.110 
1.15'."5 

15.153.160 

TOT.u. 

3.3U.nO 
U.580 

1.610.615 
1,..610 

50.510 
'.:U3.010 

17.100 
1.15'.685 

15.352.160 

¡ 

\. 

,. ¡ 

l 
¡ 



UJlIVKRSIDAD DB la. SALVUJOa 

CLAS:rI"l:CAClOlf DEL PJrltSOKAL POR AC'I'IVlDIJ) A rIDIPO COIIPLftO 

.. ...,;. .... ---

~IFlo.cIC* 

FDSOIClU. lJlKVt'TVO ••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
PD8CIK1<1. T&CIfl ro ............................•..•...•................ 
PD8CIK1<1. MlKl)(l n-.A TlVO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••• 

TCITAL ............................................................... .. 

LaT o. SALARIOS 

JIo. DII PtA&AS 

1 
2 

)22 

1U 

~ 

510.010 
".520 

•. 'U.,.O 
'.2t2.5U 

tm'IDAD PUSUPUBSTAJUA 02 • APOYO AL SKRVICIO ACADDaCO 
USPOlISABLB • UCTOR 

SITaAC'XOlf AC"l"IDL 

Ka neceaario contar con biblidgratía da conaulta aspaclálizada, aaí ca.o 
favorecer a lo. e.tudiantes de a.ca.o. racur.o. acon6mico. con el otorg~anto 
de beca •• Por otra parte, di.poner d •• i.t .... d. informaci6n institucional 
referentes al regi.tro del rendimiento acadámico de la comunidad estudiantil. 

POLITICA PUSUPUBSTAJUA 

Desarrollar p1ane. de con •• rvaci6n, foa.nto y difu.16n d. la ciencia y cultura 
que conlleven a un mejoramiento del randiaianto acad6aico. 

Dirigir y coordinar actividades tendiente. a la aoluci6n de problemas de tipo 
.ocioecon6mico y da .alud mental y fi.ica del e.tudiante. 

OB.lftlVO 

Velar por la formac!6n integral dal e.tudianta, 
planificaci6n, coordinaci6n y diracci6n de la. 
biene.tar univer.itario y proyecci6n .ocial. 

a t.rav'. de una adecuada 
diferettte. actividades da 

R.BLACI0Jf PROPOSrroS COK JlKCOJlSOS 

Los recurso •• e oriantan a la con.acuci6n da lo. siguianta. propo.ito •• 

LllfU DII 
COOIOO TIIoUA.JO PItOI'Oe no COITO 

01 ~AJlU DI uuwroa Ac:::ADDaC08 PLAIf1nClUl. C'OOIU>~ " ~MJI 111. 'I~ IIIlOCATlVO 2.U5.'" 

02 nonuu DI! IlDattU ~I- DllIcna " C'OOlU>lXU (.\JI t.C'1'lTmADU TmCDIDITU A IIOLOI:I0-
TAJlIO ••..•.•..••.•••••••.•••••• JCAa ~~ lIOCIO~C'OIJ.DI SALUD NKHTAL " PUICA '.5U.U5 

01 S~AJlU Da noYSCCIC* lIOCUl. UALllU .cr1YIDUlU IIIICSIAaIU P"" a. ECSAlaou.o o. 
Pao~IC* lIOCIAL KAC'lA ~ a:ICIlIfIDAD ••••.••••••••• __ • J 2.515.010 

~"m 
.',\,. Jo" 

¡~1"T:. 
I : f ...... ' 

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••.•••••.••••••••••••• t.515.150 



· .. >.,,-..+,­.,- , 1. '. 

DK KL SALV1tDOJI. 

ASIGlD.CIOIf PJUlSlJP01lST.&Jt..IA 

n-JlOl-1-02-01 
02 
U 

8aca.TAalA DI ASUNTOS ACADaM1C08 ..•.••..••.••....••.•..••.......... 
SI~AalA DI 11aK&STAa UWrv1R91TAllO ••••...•.•.••.•...•........... 
'~1a DI 'JOracclOM 80CLAL •••••••.••••••••.•••..••••.•••..•••• 

GASTOS POJI. RUBJlO D. AGllUPACIOll 

• U I • O D • A Q • U , A e 10M 
CODlOO L~ DI TlU..lAJO 

01 02 01 04 05 

01-21-1 rotIOO 0IDfDAL ........... 1.165.510 ".145 109.750 J05.no 
23-1 f'ONDO CJIDfDAL ........... 15.550 

02-31-1 ramo ~ ........... 1.4".530 U.'" 12'.140 3.165.110 
2 aaco18OI PIO'lOl •••.••••• 2 •. UO 

413-1 ~-..... ........... 10.HO 
01-21-1 POIIllO a.xJI:IUL ........... 2.JS5.'U ".735 " .• 00 

2 ~_ ,.0'108 .......• 51.3'0 
:n-1 POIIllO a.MDAl. ........... 1.100 

TúTlU. .: ••••.••••••••••••.•••••.•• 5.H'.5U U1.015· 2"."0 104.540 3.111.HO 

0. 

CL&SXnCACIOII Dm. PDSODL POR ACTIVID&D A 'fIDlPO CC*PLBTO 

.: : 

TOTAL 

2.]10.415 ' 
15.550' 

•. 504.515 
n.:uo 
10. UO 

2.455.070 
51.260 
1.700 

9.515.150 

Lrt DI lIALAAI08 

CLUtrtactOM 

,~ I.BC\1I'IVO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •• 
,DB<»O.L UWl.,..."AlI0 ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
,DSOIGL TIOIlCO ...•.••••••••••.•••••• : ••••••••••••••••••.•••••..••...• 
~ uxnrtlTlATIVO ••••••••••.•••.•.••••••••••••••••.••.•.••.••.•• 

TúTlU. 

tJBlDAD P~A.Jt..U 
psPOJlSULll 

S~OII AC'J'1D.L 

03. BNSKilANu SUPBRIOR UNIVKRSITARIA 
I UC'l'OR 

110. DI 'LAUB 

) , 
H 

ni 

141 

MCtn'O 

1".100 
15).920 
U5.UO 

3. 296 .100 

•. 2U:UO 

La en.eSan.a .uperior univer.itaria, .e encuentra en un proce.o de incorporar en 
cada carrera que .e .irve, la. teoria • .adema. de cada dieciplina del .aber 
humano, en el .. reo del de.arrollo cientifico y tecnológico, que permita brindar 
a la .ociedad, profe.ionale. preparado. para plantear .olucione. y!ablea y 
,frontar lo. de.afioa del proce.o de globali.aci6n. . . _ .... ~ 

" 

I 
'1 

! 

I 
I 

, 
.- --

I 

L 
¡ 

1 
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EL SALVUJOIl 

POLXTl:CA PUSUPUBS'TAJUA 

Impulsar la incorporaci6n de teoría. moderna. en la en.eHansa académica qu6 •• 
brinda dentro del marco de d •• arrollo científico y tecnológico que pe~ita la 
fo~aci6n profesional actualis.da del •• tudiante. 

OBJftlYO 

Pormar profesionales con alto grado de preparaci6n acad6mico-científico, 
capacitados intelectual y moralmente, para contribuir .1 desarrollo económico y 
social del país a través del d •• empefto de las funciones que le corresponden en 
la sociedad. 

RKLAClOlf PROPOSrroS COK IUK"URSOS 

.í· 
1.,( 

Para brindar educaci6n .uperior a una poblaci6n de 30.850 estudiante. enkf~ 
.CUT.~ •• UD1v.~.1t.r;J. ..... ~~~ .. oloaal~ .... ~,.. . ..a".">'.oul~4l~ •• 1 ,~nt~"'" 
~uDi~nituio. regloaa1_IIz... __ .. ~II~~eceD.Jo._.JRl .. t •• _ PZ'0p6,it9,.:r~tf9f' 

C'ODIoo 

01 

02 

01 

Ot 

05 

06 

07 

01 

o, 

10 

11 

12 

LIlfU D1I 
T'IlA&A.1O 

IDISJdUlrv. DIl klrDlCIKA 

IlHSEÑAHZA Oll C~ acc:.MlKI00JI 

noI'OIt1'O 

unmu DnJIIAJuru ••••••.• 
DIlSAlJIOLLO Oll tJrVIlS1'IOACIOIf 
y noTaCCIOIf SOCIAL •••••• 

u~~ ....... . 
~ 01 IXVaSTlaAClOlf 
\' .ROnccIOIf SOCIAL •••••• 

on 

l!!!'''' 
1.UO 

..i.~.!!f!.4 
'00 

tMtDA.D D1I 
klrDIDA 

ISnlDI.,..,.. 

PlOTIlCTO - 8VIlHTO 

ISnlDIANTa 

PJI0YWCT0 - 8VIlHTO 
DfSEIb.JnA D1I IltGEIflDIA l' . 
AllQUIncnnu. •••.•••••••••••••• IUIllIDAll DalIdbft.\ •.•..••. . ... U4I lU'nrolAMT1t 

D1ISAJUICLLO DIl IlIVaSTlGACIOII .'": • ., 
y 'ROrKCCIOII SOCIAL •••••. tOO 'IOYWCTO-avIlNTO 

IDISEÑAHZA D1I ~ISPJlODDCIA , • 
CIlDlelAS SOCIAL&.9 •.•••..•••••. bDlDAi IXSIAAIru •••••••• ,'· .... 1... ISnlDIAJfn 

Dtl&UJIOLLO DIl lXV&STlOACIOIf J, ... ..;.:....:.,jf' 
\' .IOTaCCIOlf SOCIAL •.•••. 520 .aoYWCTO-KVIDITO 

IDfSdAHu ~ CIDC'IU , 
H'OIOJf1IlADIlS ••••••••••••••••••• :=.w ~iQAcié:.,¡j¡ilt!!l~ UTtlDIAJI'n 

, PlOTaCClOlf SOCIAL •••••• UO PJI0YWCT0-KV1Di"ro 
IDfSdAHu D1I ~ . 
ACIIIC1IfQ(ICU ••••••••••••••••••• I aaI1l1lAA ... 1AAIru •••••.•. " ••• - ISnlDIAJI'n 

DUAIUlOLLO DIl tJrVIlS1'IGACI~ . ':Y 
, .aoTaCCIOIf SOCIAL •.•.•• ,O '1IOY1lCTO-KVIDITO 

lI2fSdAnA DIl OOONTOLOOIA •••••• I aanmu Dalduu ........ gili .. ~ ISnlDIAJmI 
DUUltOLLO Da JJfVIl8TlOACIOIf-
, 'IOrKCCIOIf 80CIAL •••••. 110 'IOTSCTO-8VIlHTO 

IDISJálAHZA D1I oanaCA , 'AJIJOoCIA I unmu DIB1IAA.wz.A •••••••• ~.. ISnlDIANTa 
DUAIUtOLLO Da tJrVIlS1'I OACI 0If _ ..... 

IDfSdllJl'U NOLTIDIICI.LXXUU Da 
OIIIDfTS •••.•••.••••••••••••••• 

IDISIlA1.JrIA NOLTIDI8ClPLDlUIA Da 
occ IDIDIT1I ••••••••••••••••••••• 

IlHSd.unA ICUL TIDI 8Cl PLno.JIA 
, ARA C1DfTIUU. ••••••••••••••••••• 

IDISa'b.nA D1I CIDCLU KATUaALU 
y HA T'ilI'CA T 1 CA •••••••••••• •••••• 

, .100000IOIf SOCIAL •••••• UO PJI0YWCT0-8VIlHTO 

nnmu DIB1IAA.wz.A •••••••• , .... U 
DUAUOLLO 011 1XVaSTI00Cl ......,._-~"., 
, PlOTaCCIOIf SOCIAL •••••• 500 

aanmu .-IIAAHZA ......•. ¡ L ... IH_ 
DUAUOLLO D1I DrVUTIOACIOIf 
, "O~IOlf SOCIAL •••••• 400 

unmu a.dAJtJ.A ••.••.•• 
IlIBAJUIOLLO D1I IlfV1tSTIOAClOlf 
, 'IIOY'lCCIOIf SOCIAL •••••• lO 

ISnlDIANTa 

PlOTIlCTO- 8VIlHTO 

ISnlDIA!n1I 

.IOYWCTO - 8VIlHTO 

IStUDIAJmI 

.1t0T'lCT0 -1VEJn'O 

altnmu ~ •••••••• ,. I.~ .. ~ IBTUDIANTa 
DUUJlOLLO DI OIVUTIOACIOIf 4. ". 

, PltOY'IC'CIOIf SOCIAL •••••• ca '1tORCTO-1lVmn'O 

COftO 

17.U'.7C5 

4.514.100 

1.aU.U5 

1. "l. 015 

13.223.500 

1.SU.U5 

7.1H.US 

1.115."0 

10.1U.UO 

1I."5.UO 

10.642.005 

2.115.040 

5.101.)10 

1.U1.115 

7.455."0 

2.020.060 

1.215 .• 00 

2.254.UO 

'.0)5.735 

2.201.245 

2.UO.645 

UO.U5 

'.101.1l5 

1.150;UO 

TOTAL •••.••••..•••••.••.•••. - ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ltl-•• ., 
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UIUVXRSlDAD DB EL SALVADOR 

CLASIfiCACIOB DEL PDSORAL POR ACTIvIDAD A TIDlPO C<MPurro 

110, o. PL.U.AS 

a.A.SI PI CACIOIf t'O'tAL I .:»no 

,..9010.1. norteo ....................................... . 
I'DJIOKAL DOClDITIl •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
P"~L ADKr.wtSTaATtvo ................................. 1 
I'~ Dll oeu ........................................ • 
P .. !JCt(AI. D. Sa:JlVl CI O ••••••••••••••.••••••••••••••.•.•••• 1 

TClT).L ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 2.U7 ti 20 1· ... '1 ••. ' .... 7. 

1l1rinAD PRBSlJPU'ES'I'AJUA 041, CONSTRUCCION INl'RAllSTRUCTURA FACULTAD MULTIDISCIPLlNARIA 
DI OCCIDENTI 

USPOJfSABLB 1 DICANO 

SITUACIOH ACTUAL 

Mediante Acuerdo No. 141/92-96-5(5.2) la Junta Directiva de la Pa~ltad 
Multidiaciplinaria de Occidente, creó el Instituto del Agua, el cual estar' 
adscrito al Departamento de Ingeniería de dicha Facultad. 

~Actualmente se carece de una infraestructura adecuada para el desempefto normal 
de las funciones del Institutol razón por la cual, las labores se desarrollan 
en forma aislada y dispersa. 

POLrrICA PRESUPtJBSTARIA 

Loa recursos e.tar'n d.stinados a la generaci6n de actividades tendiente. a la 
construcci6n de las instalaciones del Instituto. 

OBJlTlVO 

Construir el edificio para el funcionamiento integrado del Instituto del Agua, 
de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente. 

RBLACIOH PROPOSlTOS COJI UcmtSOS 

Para el cumplimiento del objetivo, los recursos se orientar'n al siguiente 
prop6sitol 

LDIU D. tMYDIID oe 
COClIOO I TUJlAJO PROPOSlTO NftA I IOallDA I COSTO 

01 COfIJTJtt:JCCIOI( l' MOIfTA.J'a DSL DIlITI'nn'O 
DSL AauA •••••••••••••••••••••••••••••• I CUWi.aoccsa. DI ~~ .. IDInCIO I ... " ..... ~ 



~. . .. a!ffl!9 .... "9fi!~~eb _ :'1,~~. '. N' jl~:t .' .; .. ~" 
uvrvPSDlAD D& BL SALVADQIl 

UXGlDCXQIf PIl&BUPUJlB'T.AJlU 

CXlOlOO I-DIU. Da T1i,.U.I..JO MCWrO 

t1-1101-)-0.-01 I ~UCCIOM '~D&L XNBTlTUTO D&L ~ •.................•.• 1.000.000 

"'", -...... 

G4S;0ff JilOJl ~ Da ~lJil~J:OII 

~- aU»JlO Da 

CXlOlOO I-IXaA Da Tü&.t..JO Matli'ACl'-' 

U 

00'·' --.-.... ............................................................ I ,." ... " 

tDImAD PIIJWUllU.STAlUA 051 ADMlNISTüCION DI LA DIUDA INTIRNA 
RSSPOIIfU.BU 1 UCTOIl 

'." ¡ I 

.,~~~ 

s. ~i4Nl. 4Nl vig.Acia UD p~'.tuIO reo~lcSo cs.l ;r0Dd0 SalvacSonflo pua""U4Uo. 4. 
,~.iav.~.i6la, .1 cual •• vt.ll~.6 pua Claaaolu en-do. Clul •• cs. 1N.'",S. cl.~ 

: ,~.ct.o eS. • ·"cOD.t.nccJ~ y D4p,,"o110.4M 1~,Qaj.~,~.~~4 4 •. 'l:.f.1Y.~¡f:· 

\ 

POLmCA PUSUPUKSTAllLl. 

Continuar 10M pago. para la gradual liquidación del préstamo recibido. 

0BJIC'nV0 

Solvontar los compr~sos dorivados d. la deuda interna d. acuerdo al c.l~dario 
d. paso, ._~~locido. . 

~_"._ ....n 

, 
. 

J 

I 
ca 



I 

I 
1 

UBIVDSIDAD n. EL 8.lLVI.IXm 

RBT.lCYoa PROPOSITOS COII JlBCUJlSOS 

Efectuar do. pago. de capital e intere.e. durante 81 aao. 

LlJIU DS 
CODIOO I n..u.uo f'IIOI'Oe r1'O 

01 AHOJITIUCIC. DS LA DSU». •••••••••••••• "tDtlD IIL PAOO DS cu lTU. 
01 IM'T'DUU DI! LA D1rtJI)A ••••••••••••••••• A TDIDD IIL PAOO DI! Pn'PJtSU 

TOTJ.L ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ASIGllicIoa PR..BSU'PtJJ:S'l'AllIA 

CODIOO 

n-Ho1-S-0S-01 
01 

LDIU DS tv.U.1O 

ANOIITIUCIOM DS LA DStJDA •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
IJITllltUU Da LA DIItlD.\ ........................................... .. 

TOTAL •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

OAS'l'OS POR RUBRO nlr ACDlUPACIOJI 

CODIOO LDrV. DS TJABA.JO 

01-2J-l ~soa PIOPIOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
01-;21-3 a.cuIUIOS PIIOPIOS ........................................................ . 

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

roeTO 

161.'00 
lt .150 

115.150 

MONTO 

161.500 
lt.150 

185.150 

llUPO DS 
AaIlUPACIc.I 

07 

151.'00 
H.35C1 

115.150 



ues 

c.~LJ)RD ~ 

r I I ________ ______ I I UNIVERSIDAD DE El SAlVADOR ! i 
PRESUPUESTO EN ' .. lILLONES l' I 

_--._ 1993 ~ 1 I 

OF ,CENTRAlES , 
IvIEDICINA i , 
INGENIERIA 
HUfy~IDADES ! 
AGRONOMIA 
QUlvnCA 
OCCIDENTE 
NATURALES 
DERECHO 
ORIENTE 
ECONOMIA 
ODONTOlOG lA 
PAAACE NTRAl. 

MILLONES 
32 
1S! 
15' 
12 
11 
9' 
9 
9 
8 
SI 
7' 
7 
3 

143' 

0.' 'o 
21,6 
12,2 
10,1 
8,1 
1.4 
6,1 
(;.1 
6.\ 
5,4 
5.4 
4.7 
4,7 
2,0 

100,0 

''¡ 



ues 

eL .\GO.":' ~ 

I UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
I~STUOIANTES DE NUEVO INGRESO 
LCICLO I 1998 

FACULT.AD 
INGENIERIA 
OCCIDENTE 
ORIENTE 
ECONOMIA 
HUf.,,\I\N IOADES 

"EOICINA 
DERECHO 

;ALltv1NOS , 
16351 
1623 
1361 
1127. 
1119 ' 

824 
~99 

NAT. Y Mv1. ~90 

PAAACENTRAl : 338 ¡ 
OUIt,,1ICA 231· 
AGRONOMIA 
úOONTOLOGIA 

226 
83 

9606 

O¡'o 

17,0 
16,9 

'" ,2 
11,7 

11,6 
8,6 
5.2 
5,1 
3,5 
2,9 

2." 
0,9 

100,0 

,K 



utS 

:: J ~ "- ~'c 
" 

v 

~[-UNM:RSID~DE EL SALVADOR-¡ 
ESTUDlANTES DE ANTIGUO INGRESO I 

1997 I 
FACULTAD 

i' .... 
:,61 Utvl'40 s '% 

t.lEDICINA ! 3561 14,8 
ECONOtvl1A ¡ 3398 14.1 
INGENIERIA :)395 14,1 

IHut .. ~IOADES 3273: 13.&1 
¡OCCIDENTE 

i 

3069 12,Sl 
!ORIENTE 2399¡ 

12 "1 DERECHO 2140 8.9 
QUIt";ICA 682 2.3 
ODONTOLOGIA; 503 2,1 
PAAACENTRAl¡ 485 2,0 
NA T, Y h·I ... 1. 348 1,4 , 
AGRONOMIA ! 289 1,2 

24042 100.0 

1/, 



ues 

(VAU'R.n ~ 

!UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
¡NUEVO INGRESO DE ESTUDIANTES 
¡FACUU.ADES MUL TIDISCIPUNARIAS DE OCCIDENTE. 
¡ORIENTE Y PARACENTRAl.. 199(.1998___ __, .. _, __ , 
I I 

! 1994: 1993 CRECIMIENTO i 
!OCCIDENTE 630' 1623 1576¡ 
lOR lENTE 764 1361: n.1l 
!PARACENTRAl 193. 33S¡ 75,1 í 
'1 1587! 3322; 109.3¡ 

, , I 

UES 65881 9606: 45.S, 

'--; 

10 



ues 

CIJAt:>R.O 5 

-------------" ---, UNIVERSID.AD DE EL SAlV.ADOR 
TOTAl DE Al UhlN O S POR FACUL T.AD 

1998 

AlUMNOS ~% I 
INGENIERIA 5030: 14.9\ 
OCCIDENTE 4692~ 13.9 1 
ECONOMIA 4525: 13,4 
HUtk\NIDADES 4392; 13.1 
t"EDICINA 4385: 13,0 , 
ORIENTE 4260' 12,7 
DERECHO 2639~ 7.8, 
QUIMICA 963 2.91 . 
NAT. Y M ... t ¡ 838: 2.5

1 PARACE NTRAl, 823 2," 
ODONTOlOGIA' 586 , .7 i 
AGRONOMIA 515: 1,5 i 
@T~. 

I 

3364S 100.0' -

11 



6 Ll AXJfi. O (p 

COMO SE DISTRI8tJYE EL PRESllPt1ESTO 1998 E1'\ LAS Il\STIITCIO:'<iES DEL 
ESTADO? 

El presupuesto del Estado se prepara para ser ejecutado en un año, con la finalidad de 
medir los planes de desarrollo del Gobierno. 

[
----- - ------ -- --- - - - -- - -- - - - - - -- --- ---- - ---- ['-

UNIDADES PRIMARIAS 

DE ORGANIZACION (mil lol1Ps di? C) I 
________ __~ __ .____ . _____ ~ ____ . ___ ._. __ .J 

~~d; Ed~eati6n -- -- ',--, ,-- ------~--- --J[_~=- __ 2.7!21_:,~_ -__ J 
[Ramo ~ ObnlS Púi>lic8s - _ -~L~~ _____ i.~~.1L~ ____ ~J 
¡Ramo de S8lud POb!1C8 y Aiitteñci8 SOdii-- -- -- ---- J L__' _____ 1.3~ ~ _____ ~ ______ ] 
[RimO de segundad poliíCi------ ---------~--- -- ---------- 'IL~~_~~~_~J _____ ~ _____ J 
[Ramo de 1a0efensa Nadon.1 -J [=~~-~ ___ ~__ 908 2- d 

~gano Judicial ,- ----- -------- ----- J L-== ___ ~_728 ~ _______ _ 
[Ramo de Hacienda - -~~~ ___ ' '_-___ ~~_=__~~JL~ _ _=_-:,~_~ ?_~=~ __ ~_~_l 
!Presldencla de la Repúbl!Ct' -------- -- - -------------- - ,-, J[~~~ _____ ~3_5~~ ___ -_~ __ ] 
[Ram~de Agncúltunl ~ GeMderII ,. - __ .:...._~~~_' _' -__ ~=~~~J[_~~ ______ ~1~~_- ______ ) 

[RamOdeJuSticia--- -- , -- ' ",-_----------------_- , J[~~_~ __ 2~ L~ __ -____ J 
!Ramo cte Relaciones ExterioreS- m___ -- --- - .. -----1 L_=~~ _______ ; ~.c)____ _~_ ~ __ =J 
[RImo-dellrrteriOf- -- ---- --- ,--, ,-- - -=- -- --- -----~L=_= __ :_.1~lX= __ ~ __ ~ ___ 1 
[isealla General de la Repúbllca---- " - - - ---------- ----- _mm_, lL-=-:..:= ___ i29.9____ __m! 
[Corte d! CUenta; deI8Repúbllca------ _ HU -- - - - ------_~~ ___ JL: __ - __ :_'t4_~ __ = ___ .1 
~ganolegi,1ativo - --- -- ,. -- - Jr-- ____ !2~L_a ___ J 
[R8mode Economla----n--------m-----][~~ ___ == ___ !??L ____ m) 
[ProCUfadurl. General de la RePübHc. -- ---- - -- - l~~~ 8--_=-_~ __ J 
[TribUn8iSupremo Eledorai- - - ---- - ---- - -~ ____ Jr_~~:}It-_=.:_ ___ ~_J 
[RiíM-cfe Trabajo Y PrtNisi6f¡ SocIaI------ - ,. - -- ____ n _______ --JL~~_._:~~~_.~'_!~~~._J 

O de VIVienda Y OesarronOUrt>eno .. ]L=:~~~ __ i2ª_~~ ___ :_~_.J 
[PrOC-p;ra ji Defenu de lOS oer~ HümañOS - -.- -------~==J [-=~=:~ ____ ~30 5 --
~ dé Transporte-- --- . - -- - ----- _H ]L~~~ ___ ~ __ JIL_ 
;RamO de "MediO Ambieme y R~Nltür.ift ---- ------------..=J [ ___ =--:~ ___ ~~_t5~ ____ ~ __ J 
[Tribunal del ServIdo CM! ----JC~~=: __ ~_Lt~~ ___ ~~ J 
fSUBTOTAl IÑSTITUCIONES -- -- --]I·----~~~~:~5_gi=_= __ =j 
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